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"ESTA PLURAL DE SE, DEL

SINDICATO PLUR.AI, DE SERVIDoRRS PÚBucos DEL AYTJNTAMIENTo DE cTIA}áJ.lt JAI,Isco.capfruLo pRn^ERo. - DECLAMcóN DE pR¡Ncrpros y FrNEs DE LA oRéAñ¡ácréñ., 
--'

cApfTULo sEGuNDo. - DE LA pERsoNALtDAD, tEláA, Dotátctlto y DUMctóN DE t-a oRGANtzacóN.

cAplTuLo rERcERo. - DE Los tEr BRos DEL stNDtcaro, REeutstros DE aD {sóN, oBLtGActoNEs y
DERECHOS.

caphuLo cuaRTo. - DE Los óRGANos DE GoBtERNo DEL stNDtcaro-
Secclón Prlner.. - De tas Asambteas Generates.

Secclón se8unda, - Det Comité Ejecutivo, atribucloñ6 y obtiSacion6 de su! integrantes,

caplTulo qutNTo. - DE Los pRocEsos ELECToMLES.
Secclón Prlmer¡. - Disposiciones G€nerates.

Secclón S€gundü. - Det Comité E ecutivo det Sindicato.

Sección Tercera. - De tos órgaños aLxiliares.

S€cclóo Cuarta. - De ta Comisi,i,I| de Escrutinio.

capfTulo sExfo. - DEL sosrEN átENTo y parRtttoNto DEL stNDtcaro.

SLfr-u!9.!É¡l*o. - DE LAs saNcroNEs, suspENsroNEs y pÉRoroa DE DEREcHos y, oE LA co^{rsróN DEHONOR Y JUSTICIA.
Secclórl prlmera. - De tas Sanciones y caso6 de procedencia.

Secclón Segund.. - De ta tnteera.ión, Funcionamiento, Duración, Atribuciones y Obtigaciones de taComisión de Honor y Justicia.

caPffuLo ocravo. - DtspostctoNEs coli{pLEl.tENTARtAS.

cAplTulo NovENo. - ARTfcuLos rMNstroRtos.

DECLARA.óN r. r.Íi¿iJ,t:"r'A'l|tl3. LA .RGAN rzAcróN

'Artfculo 1o. - Et Sindicato pturat de Servidores públicos det Ayuntamiento de Chápata, Jatis€o,tiene como objetivoE fundamentates tos siguientes:
. . l-. - El estudio, mejoramiento y teíensa ae tos intereses de tos trabajadores af serviciodet Ayuntamiento Constitucionat de Ciápata, Jalisco. 

-

ll. , La defensa en común de tos i;ter;es económicos, sociates, taborates y profesionatesde sus miembros.
lll. - La actuación comtante ante tos trabajadores det Ayuntamiento Constitucionat dechápata, Jatisco, para obtener e[ ¿.or.ouá irr¿-i¡- ¿it ;;ir;'J¡mffiil con ros postutado§de [a Revolución Mexicana_
lV. - ilantener la independencia y autonomía det sindicato, en tanto sea posibte.
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Artícuto 2o. - E[ programa de acción det Sindicato comprende los siguientes obietiyos generates
y específicoc:
l, - Rendir un trabajo productivo y eficiente a[ Ayuntamiento Constitucionat de Chápata,
Jatisco, y a tos ciudadanoc.
ll. - Buscar ta constante mejoría en tos sistemas de gobierno y tas institEiones RevotKionarias
hacia su perfeccionamiento.
lll. - que ta actiüdad det Sindicato sea base de una adecuada orientación de tos trabajadores
det Ayuntamiento Comtitucionat de Chápata, Jatisco, hasta ttegar a atcanzar una compteta
justicia sociat.
lV. - Lrchar para que se mantengan, en [o conducente, inatterables [06 principios orientadores
det artícuto 123 de ta Constitución Política de tos Estado6 Unidos ilexicanos y de tos
ordenamientos laborates de él emanados.
V. - E[ intercambio constante de experiencia y conocimientos con los sindicatos fratemor y con
otros simitares det país y de[ extranjero.
Vl, - La acción permanente coordinada det Sindicato con tas dependencias gubernatiyas, con las
instituciones oficiates públ.icas y/o priyadas, y con [06 organismos obreros y campesinos, a
efecto de mancomunar et esfue.zo general, a favor de la elevación social, económica, potítica,
intetectual y moral de las grandes masas de nuestro Puebto.
Vll. - Respetar las conquistas obtenidas por los trabajadores mexicanos y que están ptasmados
en las leyes, y luchar por superarlas, así cono conquistar otras más benéficas.
Vlll. - Pugnar por et respeto absotuto de ta garantía de inamoYitidad de tos trabajadores.
lX. - Gestionar [a revisión periódica dé ta tegislación escatafonaria, a fin de que ésta garantice
ptena y constantemente e[ derecho de ascenso de todo6 tos trabajadores y promover el
mejoramiento constante de to6 servicio6 que se les presta a éstos.
X, - E[ respeto a tas conücciones potíticas, a tas ideas fitosóflcas y a las creencias retigiosas que
sustentes y profesen todos tos trabajadores.
Xl, - Obtener ta jubitación de tos trabajadores, con sus percepciones íntegras, a[ cumplir treinta
años de seMcio o bien, por incapacidad física contraída en et ejercicio de sus funciones,
cuatquiera que sea [a edad det trabajador y tos años de seMcios prestados por éste.
Xll. - Lr¡char para que los trabajadores jubitados que hayan sido miembros det Sindicato
obtengan beneficios de mejoría similares a tos de to6 trabajadores en servicio,
Xlll. - Prorno/er ta participacion de ta mujer en ta üda económica, sociat y potítica de la
nación.
XlV, - Los demás que tiendan al mejoramiento det Sindicato como organización de
trabajadores, así como a concretar to6 principios de seguridad y justicia sociat, y aqtlettos que

. . impliquen beneficioE a favor det Pueblo de nuestra Naclón.

.é .Artfcuto 3o. - Constituyen et presente Sindicato, todos to6 trabajadores que están actuatmente
.r.-.,en servicio.y ag$yg§_dentro det Ayuntamiento de Chápata Jatisco, y que manifiesten su deseo

de ingresar a esta agrupación, y to6 que en e[ futuro ingresen at servicio como trabajadores y
sean admiüdoB por et Comité Ejecutivo de la Organización, y en voz del Secretario General,
sean admitido6 por la Asamblea General, conforrne a tas disposiciones de estos estatuto6.

Artícuto 4o. - Et Sindicato estabtecerá relaciones con todas las organizaciones similares,
federales, nacionates e intemacionates, y formará parte de una Federación de sindicato6, eo
tos términos de [06 estatutoE de dicha central.

Artlculo 5'. - La organización adopta como principio6 fundamentates ta libertad, ta
democracia, ta pturatidad, ta independencia, e[ carácter sociat, ta jtrsücia sociat, ta toterancia,
[a protección at medio ambiente, ta defensa gl,obat de los derechoc humanos y et respeto a to6
derechos y libertades taborates.

Artícuto 6o. - Et fin y las funciones de [a Organización, en generat, son to6 siguientes:
l. - Cumptir y hacer cumptir las disposiciones emanadas de la ComtitEión Política de los
Estados L.lnidos lGxicano§, particularmente et artícuto 123 en et apartado B, ta particutar det
estado, los convenios internacionales en materia laboral que favorezcan a tos trabajadores y de
los que México forma parte, especialmente e[ convenio 87 y 106 convenios y recomendaciones
retativo6 a ta protección de tos niños y menores de 18 año6 de edad, de ta Organización
lnternacional det Trabaio, y demás disposiciones derivadas det marco noÍmativo que rige tas
relaciones laborales y 106 presentes documentoE bá§cos.
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ll, - Garantizar en su seno [a libre participación activa de todas las corrientes del pensamiento
y opinión en un marco de respeto y tolerancia recíprocos.
lll. - Representar a los trabajadores, seMdor6 púbticos de base afitiadoc a ta organización qt€
to soticiten, ante los tribunales, organismos púbticos y privados, o ante cuatquier otra persona
física o morat, sin distinción de raza, cotor, sexo, credo, ideotogía, potítica o ctase socia{.
lV. - Asumir con responsabitidad e[ proceso permanente de construcción y actuatización det
movimiento sindical para dar cumplimiento a las exigencias que te fijan ta sociedad y tos
propios Trabaiadores de base que organiza.
V. - Forjar una nueva cultura del trabajo basada en los genuinos vatores universales de la
humanidad, de auténtica solidaridad con la sociedad mexicana, lógicos en tos de ta
dignificación det trabajador, honestidad y responsabitidad en e[ trabajo y en ta proyección de
una üda digna.
Vl. - Coadywar, con tos sindicatos que lo so(iciten en [a mejor reatización de sus fines por ta
defensa de tos derechos taborales:

A) Difundir y actuatizar los conocr'mientos jurídicos para una mejor defensa de los derechoE
laborales.

B) Organizar, realizar, fomentar y difundir ta investigación de los movimientos sindicates,
sociales y humanistas.

C) Rescatar, conservar, acrecentar y difundir ta cuttura entre los afitiados.
D) Apoyar a los organisrnos gremiates que tos so(iciten con h orientación y promoción de ta

cuttura sindical, así como en el desarrotto y consolidación de tos gremios.
Vll. - Promover ante las instancias competentes todo to que tienda at mejoramiento de las
condiciones de vida de los trabajadores.
Vlll. - Asumir como prioridad inaptazabte ta promoción del cambio conceptuat en [06 sindicatos,
de que tos niños y niñas trabajadores, son miembro6 de ta ctase trabajadora, son 106 mas
débites, vutnerabtes y desprotegidos y por [o tanto debe prestársetes un cuidado prioritario y
urgente para su defensa, protección y representación, En general contribür a [a etiminación de
la§ situaciones que por su naturateza se observan más graves e intolerantC para et derecho
sociat, específica m¿is no exclusivamente:

a) Los niños y niñas sometidos a trabajos o en régimen de servidumbre.
b) Los niños y niñas que trabajan en ocupaciones o condiclones peligrosas.
c) Los niño6 y niñas obtlgados a trabajar en ta actiüdad det turismo sexual, ta prostitución,

ta pornografía infantit, por medio de ta trata o tráfico de niño6 y niñas.
d) Los niños y niñas que son usados en e[ tráfico de drogas y otras actiüdades itegates.

jArtlculo 7o. - Para [a reatización de sus fines ta Organización tendrá un propóEito de servicio
sociat, dirigido a tos trabajadores, §ervidores úbtico6 y a ta sociedad en general.

.,Artlculo 8o. - La Organización como tal no podrá pertenecer a partido potítico atguno u
organización re(igiosa, respetando tas garantías individuales de sl§ miembros de pertenecer o
no, a cuatquiera de los organismos señalado6, empero, tas actividades de índole potítica o
rétigiosa, realizadas por [06 mlembros det Sindicato o de su Directiva en mera catidad de
ciudadano§, y no corno parte det Sindicato o en su representación, no podrán considerarse
atentatorias del presente Estatuto en to conducente, ni contrarios a tos princJpios y fines det
Sindicato, ya que se encnentran deslindadoE de 6te, por cuanto su práctica se reatiza en to
indiüduat por los sujetos y no como integrantes y/o dirigentes de [a organizaciófl sindicau y de
ninguna manera, tos actos potíticos y/o retigiosoE que reaticen o en los que participen tos
miembro6, en los términos anteriores, podrán considerarse en nombre del sindicato o en su
representación, y tampoco así se considerarán tates actos reatizados sotamente en to personat
por [os integrantes det Sindicato, como causales para la suspensión de [06 derecho6 §ndicates, o
para efectos de sanción en su catidad de sindicatizados y en los términos de to6 presentes
estatutos.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA PERSONALIDAO, LEAAA, DOTArcIUO Y DURACIÓN DE I.A ORGANIZACIÓN

Artículo 9o. - En cuanto a su denominación, esta ORGANIZACIÓN que en to srresivo se
encontrará regida por los presentes estatutos, es una agrupación SINDICAL, que se denomina y
adopta por nombre: SINDICATO PLURAL DE SERVIDORES PUBLICOS DEL AYUNTA^ IENTO DE
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CHAPALA, JALISCO, en cuyo seno se inctuyen todas las corrientes de pensamiento y opinión, en
un marco de respeto y toterancia recíprocos. Sus sigtas serán: SPSPACHJ.

Artlculo 10. - La Organización tendrá su domicitio soclal y fiscal en e[ municipio de Chápata,
Jalisco, con e[ domicitio en [a firrca marcada con et No, 37 Atvaro Obregon Cot. Ptaza de Toro6
Chápata, Jatisco. No obstante, cuando se haga necesario ocurrir ante tas autoridades
jurisdiccionates y/o administrativas, con motivo de asuntos retacionadoE con et Sindicato y/o
sus afitiados, podrá señatarse domicitio diverso, dependiendo del caso de que se trate, es decir
que en t o $rcesivo y de ser necesario cambiar de domicitio bastara con un escrito dirigido a
esta autoridad y firmado por su representante sindical donde se precise e[ nuevo domicitio que
ocupe nuestro [oca[ sindicat.

,Artículo ll. - La duración de ta organización será por tiempo indefinido y hasta que así [o
racuerden sus m¡embro6, de conformidad con [06 propios tineamientos det presente documento.

, Artículo 12. - Et tema de [a Organización inscribirá ta leyenda: "FUERZA Y PROGRESO PARA EL
SERVIDOR PUBLICO".

Artículo '13. - Et embtema o togotipo de lá Organización se formará de acuerdo con ta siguiente
descripcion: en el centro se e¡cuentra et escudo del Ayuntamiento Constitucionat de Chápata,
Jatisco y et mismo encerado por dos círculos y dentro de etlos e[ nombre completo de[ sindicato
que a [a letra dice Sindicato Plural de Servidores Púbticos det Ayuntamiento de Chápata,
Jalisco,

CAPfTULO TERCERO
DE LOS rÁrE ,IBROS DEL S|ND|CATO, REQUETTOS DE AD tStÓN, OBLIGACTONES y DERECHOS

Artlculo l,l. - son miembros det Sindicato Ptura( de SeMdores públicos det Ayuntamiento de
Chápata Jatisco, todos to6 trabajadores que firman las iistas de asistencia anexas al Acta
Comtitutlva det Sindicato y cuyos nombres aparecen también en et texto de ta misma; así como
tos que con posterioridad soticiten su ingreso a[ mismo a través de los rnedios idóneos para etto
en térm.inos de tos presentes Estatutos, y (06 que con po6terioridad ingrésen a[ seMcio det
Ayuntariliento ConstitKionat de Chápata, Jalisco. Es decir/tab,aquel que se
de ta ptántitta autorizada por et cabitdo det Ayuntamiento dáCñápáta .láisco.

Artlculo 15. - La organización reconoce entre sus miembros a [06 siguientes:
A. - üiembros fundadores.
B. - I'liembros actiYos.
C. - ,rliembros honorarlo6 o solidarioE.

encuentre dentro

Artícuto 16. - ,rliembros fundadores son todos aquettos trabajadores que participan en [a
constitución de ta Organización Sindicat.

Son derechoG de to6 miembros fundaóres de la Organlzaclón to6 slguientés:
l. - Participar, en [a medida de sus posibitidades en et desarrolto de programas lntemacionate§,
Nacionales, Estatates y Regionates que [a Organización promueva.
ll. - Formutar propuestas conjuntas para que sean presentadas ante [o5 distintos organo6
competentes de [a Organización Púbtica.
lll, - Los demás que les otorguen los presentes Estatuto6 y Regtamentos si tos hubiere.

Son obligacion6 de to6 mlembrog fundadores de la Organización las siguient6:
l. - Cumptir y hacer cumptir los acuerdos emanados de ta ASAMBLEA C¡Xfnt y det COMrÉ
EJECUTIVO, así como los preceptos contenldos en los regtamentos que emanen de tos presentes
Estatut6.
ll. - Contribuir, potítica y económicamente, en ta medida de sus posibitidades at mejor
desempeño y funcionamiento de ta Organización Sindicat.
lll. - Preservar ta buena imagen tanto de [a Organización Gremial, como det genuino
moümiento sindical ante ta sociedad, guardando un atto sentido de responsabitidad.
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C) Turismo Famitiar.
D) Préstamo6 de emergencia.
E) Asistencia psicotógica para niños y adolescentes.
F) Asistencia Nutricionat.

- G) Apoyo para [a intervención de equipos deportivos.
, - Vll. - En e[ caso de que los miembros del Sindicato sean despedidoG, cesados o separados del.' Ayuntamiento como trabajadores y/o servidores púbticos at seryicio det mismo, [os socios de

que se tate, conservarán todos r¡s derechos sindicates, tanto tos que tes confieran (o§

presentes Estatutos, así como los Regtamento6 si los hubiere, tas demás disposiciones tegales
apticabtes, et Comité Ejecutivo, o bien, e[ Pteno de la Asamblea, así también, conservarán [06
puestos que ocupen dentro de [06 órganos de[ Sindicato, sea como parte det Comité Ejecutivo o
como miembro de atguna comisión u órgano auxitiar, e igualmente si se encontraren
desempeñando comisiones sindicates o cuatquier otra tabor que tes haya sido encornendada por
et Comité Eiecutivo y/o por su Secretario General y/o por et Pteno de [a Asamblea, hasta en
tanto no se resuelva en definitiva su situación jurídica en retación con e[ Ayuntamiento,
pudiendo yátidamente eiercitar ta totatidad de los derechos sindicates atudidos durante dicho
período detiempo, así como las funciones sindicates que tengan a su cargo, y sotamente si por

.. determinación de autoridad competente se resuelve que e[ trabajador de que se trate ya no
. prestará más sus servicios para e[ Ayuntamiento, será hasta e[ momento en que ta resotución de
r' mérito cause debida ejecutoria, cuando el af¡tiado de qt e se trate plerda lus de(ecllQ§

.r' sindicales, empero, si€ su-deseo, podrá seguir coadywando a[ cumptimiento de tqs fines de ta.,' organización sindicat, y conctuir e[ desempeño de tas JulEioltes gue te hubiesen-- sidg
encomendadas con anterioridad a que ocurriera et despido, suspensión, etcétera, que motivara
su separación det servicio, salvo disposicion en cofltrario det Comité Ejecutivo Sindical o aet
Pteno de ta Asambtea Generat det Sindigato. Esto con apego y de manera suptetorla de la Ley
Federat de Trabajo en sus rÉub&aó+, Yó.
Vlll. - Los demás que les otorguen los presentes Estatútos, sus Regtamentos si tos hubiere, así
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Artículo 17. - Miembros activos son todos aquettos que cumptan con [06 requisitos señatados en
to6 artícutoc 2l y/o 22 de tos presentes Estatutoc.

Son derechos de 1o3 mlembroc activo6 de la Org¡nización los siguientes:
l. - Ejercer e[ derecho de yotar y ser votado para ocupar tas representaciones de dirección en
[os diferentes órganos de gobierno de ta Organización Sindicat, en los términoc de [06 presentes
Estatuto6.
ll. - Proponer candidatos y ser propuestos como candidatos para ocupar tas distintas
representaciones, así como para ser detegados ante los distintos Congresos y Consejo6 donde ta
Organización participe, o bien ante cuatquier otra persofla fisica o jurídica con ta que la
organización sindicat tenga atgún tipo de retación.
lll. - Pedir intervención de [a Secretaría correspondiente det Comité Ejecutiyo de[ Sindicato,
para resotver [06 conftictos intemos con otros miembros.
lV, - Participar en la medida de sus posibitidades, en e[ desarrotto de los programas que [a
Organizacio0 Sindicat promueva.
v. - Formular propuestas conjuntas para que sean presentadas ante los distintos órgano6
competentes de la Organización o del Estado, o blen, ante cuatquier otra persona fí§ca o
jurídica con ta que ta organización sindicat estabtezca atgún tipo de retación.
vl. - En los términos de [06 presentes Estatutos, sus Reglamentos § tos hubiere, así como de to6
acuerdos emanadoc de tas Asambleas Generates y/o de comité, tos agremiados tendrán derecho
a recibir:

A) Asesoría Jurídica Especiatizada en todas tas ramas del Derecho.
B) Asesoría para ta compra de bienes raíces de interés sociat.

como los acuerdos emanados de (as Asambteas Generales y/o de Comité.

Son obligaciones de los mlembros de la organizaclón las sigulentes:
l, - Cumplir y hacer cumptir los acuerdo6 emanados de ta ASMBLEA GENEML y det COMITÉ
EJECUTIVO.
ll. - Contribuir académica, potítica y económicamente, en ta medida de sus posibitidades, at
mejor desempeño y funcionamiento de [a Organización Sindicat.
lll. - Preservar ta buena imagen tanto de [a Organización Sindical, como del movimiento
taborista de ta Organizació¡, e igualmente, participar en lo5 trabajos de ptaneacion y
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evatuación permanente que reatice et Sindicato, de conformidad con [o que acuerde, en su
caso, ta Aamblea General y/o [a Asambtea de Comité.
lY. - Consérvar ta unidad de ta organización sindicat, así como [a sotidaridad entre los miembros
de [a misma, to propio en cuanto at Comité Eiecutivo y entre sus miembros.
V, - ,{antener e[ secreto det grupo, para asuntos de estrategia sindicat, respecto de tos cuales
no se deba difundir ta información.
Vl. - Abstenerse de reatizar cuatquier acto que atente contra la integridad y funcionamiento de(
sindicato, así como to propio respecto det resto de sus miembros.

Artlculo 18. - iliembro6 beneficiarios son todo6 aquetlos trabajadores que cumptiendo con los
requisitos estiputados en los artículos 21 ylo 22 del presente Estatuto, hayan contribuido
debidamente a ta constitución, sustento y desarro(lo de [a organización sindical, así corno de
sus fine y objetivos,

Son derecho6 de tos mlembros, en generat, de la Organlzaclón los slgulentes:
l. - Recibir asesoría jurídica para La defensa de stls derecho§.
ll. - Recibir capacitación Sindical.
lll. - Participar, en ta medida de sus posibitidades, en e[ desarotlo de los programas que [a
Organización Sindical promueva y de conformidad con los lineamientos estabtecidos en lo§
presentes Estatutos, en st6 Reglamentoc §i tos hubiere, así como to6 que se estabtezcan por to6
acuerdos emanadoE de [a Asambtea Generat y/o ta Asambtea de Comité.
lV. - Fomutar propuestas conjuntas para que sean presentadas en tas imtancias respectivas.
V, - Los demás que tes otorguen to6 presentes Estatutos, sus Regtamentos si to6 hubiere, así
como los que les otorguen y/o reco¡ozcan [06 acuerdos emanado6 de [as Asambteas Generates
y/o de Comité.

' Articulo 19. - Son miembros honorario6 o sotidarios, tgdos aquettos trabajadores al servicicdet
'., Estado, en cuatquiera de sus niveles y organizaciones, y/o aqueltos at servicio det tedAr

priyado, que se adhieran a[ Sindicato con e[ fin de apoyar a los demás miembros de éste en [a
defensa común de sus derechos, y así también para [a consectdóo de tos fines de ta
organización sindicat, en sotidaridad como integrantes de [a clase trabajadora y en observancia
de to6 principios de ta jL6ticia sociat.t

,,Cabe señatar que los miembros honorarios o sotidarios no generaEn ningún comprcmiso o
.r responsabitidad para ta entidad púbtica municipat de chápata Jatisco. Es declr su participacion y

apoyo es y será sotafnente sotidaria.

Son derechos de 106 miembro6 honorarios o solldarios de la Organlzación los slguientes:
l, - Recibir asesoría jurídica para [a defensa de sus derecho§, empero en todo caso, at efecto
tendrán prelación de derechos a[ respecto, to6 miembros activo6 y fundadores de ta
organización.
ll. - Recibir capacitación Sindicat, más en su caso, y sobre et particular, tendrán pretaciófl de
derecho6 los miembro6 activos y fundadores de ta organización sindicat.
lll. - Participar en los moyimientos sociates que con motivo de [a defensa de sus derechos,
practique, participe, realice y/o promueva ta Organización Sindicat,
lV. - Participar en los mo\rimientos y programas de desarrotto que ta organización Sindicat
promueva, practlque, reatice o en tos que participe.
lV. - Todo6 tos miembroc honorarios o sotidario6 tendrán derecho de yoz en las Asambleas
Generates del Sindicato, más en ningún caso tendrán derecho de yoto, ni serán susceptibtes de
contabillzacióo para efectoc de la determinación det quórum tegat de ta Asámbtea.
V. - Los demás que les otorguen [06 presentes Estatutos, sus Regtamentos si tos hubiere, así
como los que les otorguen y/o reconozcan los acuerdos emanadoE de las Asambleas Generates
y/o de Comité.

Son obligacion6 de los mlembrG honorarios o solldários de la Organlzación las siguient6:
l, - Respetar, en todo tiempo y tugar y en [o coflducente, (as dispoEiciones emanadas de los
presentes Estatutos, sus Regtamentos, si to6 hubiere, así corno las determinaciones tomadas por
et Comité Ejecutivo det Sindicato, y por e[ Pteno de ta Asambtea Generat.
ll. - Apoyar, en [a medida de sus posibitidades, a ta Organización Sindicat en to6 programas,
proyecto§, moümientos y demás que con motivo del ejercicio sindicat reatice.
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Artícuto 20. - La separación de alguno de sus miembros podrá determinarse, a petición det
mismo interesado, siempre debiéndose contar con ta aprobación de [a renuncia respectiya por
parte det Pteno det Comité Ejecutivo y/o de ta Asamblea General, o bien, como sánción
impt¡esta en los términos de los presentes Estatutos.

'iArtícuto 21. - La catidad de miembro activo se pierde at renunciar a la Organ¡zación Sindicat, a

. petición de parte y con et acuerdo de [a Asamblea Generat y/o de Comité, respectiva,

lArticulo 22. - Como requisitos para pertenecer a ta Organización Sindicat, se indican los
'siguientes (satvo e[ caso de los miembros sotidario6): para ser mlembro de ta organización
bastará con ser trabajador con base y en activo al servicio det Ayuntamiento Comtittlcionat det
,rtunicipio de Chápata, Jatisco, de acr¡erdo con [o estipulado en et apartado B, det artícuto 12]
de ta Constihri&r Potítica de tos Estados Unldos llexicanoE y sus disposiciones regtamentarias.

Artículo 23. - Son requisitos de afiliación para pertenecer a ta Organizaclón Sindicat, como
miembro activo, tos sigúentes:
l. - Presentar votuntariamente una soticitud por escrito a[ Secretario Generat det Comité
Eiecutivo det Sindicato, en [a cuat exprese et interesado que es su voluntad pertenecer a ta
oBanización sindicat, así como que renuncia a cuatquier otro sindicato o gremio at que
estwiere afitiado, si fuese et caso, debiendo anotar su nombre y firmar et docurnento de
mérito, si en su caso, e[ soticitante no sabe firmar, imprimirá en ta soticitud o cfuuta de
afitiación, su huetta dactilar, lo cuat producirá to6 mismos efectos que si et documento
presentara fima autografa; y en caso de que reúna los reqüsitos, e[ Secretario General del
sindicato la turnará at Comité en pteno para que se [e dé de atta at peticionante én et padrón
sindical y una vez aceptada su afitiación, et interesado deberá efectuar ta aportacion
estipulada, det lX de su sueldo quincenal por concepto de cuota sindical (se exceptúan det
pago de cuota sindicat, únicamente, los miembros honorarios o sotidarios de ta organización).
ll. - La soticitrd de afiliación, y correspondlente atta en el padrón sindicat, podrá ser autorizada
y tegatizada, bien sea por el Comité Ejecutivo Sindicat en Pteno, o por tos Secretarios General,
de Actas y Acuerdos, y de Organización; o bien, por ta Asambtea cenerat también en Pteno, y
en cualquiera de estos supuestos quedará debidamente integrado e[ soticitante de mérito a ta
organización sindicat, sin que se reqüera autorización o aprobación posterior para estos
efectos, siempre que ta aprobación conducente sé dé en cuatquiera de tos supuestos y por
cualquiera de [06 órganos sindicales antes mencionados.
lll. - Protestar, ante et Comité Ejecutivo, o en su defecto ante los Secretarios Generat, de Actas
y Acuerdos y, de Organizacion, y/o ante e[ Pteno de [a Asambtea Generat, cumptir [06 presentes
Estatuto§, sus Reglamentos si tos hubiere, así como los acuerdos emanado6 de tas Asambteas
Generales y/o de Comité; empero, el solicitante, una vez aprobada su soticitud de afitiación
sea por et Comité Ejecutivo Sindical, o por tos secretarios Generat, de organización y de Actas
y Acuerdos, o bien, por ta Asambtea General y desde ese misrno momento, formará parte, para
todo§ [os efectos que correspondan, det Sindicato, asumiendo todos los dere€hos y obtigacione§
contenidos en los presentes Estatutoc, sus Regtamentos si to6 hubiere, así como los acuerdos
emanado6 de las Asambteas Generales y/o de Comité, aún cuando no hubiere tomado [a
protesta a que se refiere [a presente fracció¡, [a cuat puede hacerse en cuatqüer momento.

CAPÍTULO CUARTO
DE LOs ÓRGANOS DE @BIERNO DEL SINDICATO

Artlculo 24. - Et gobiemo de ta Organlzación Sindical se ejercerá a través de los slgüentes
organos:
I. - tA ASA,IIBLEA GENEML.

. - EL COM|TÉ EJECUTTVO.

SECCIÓN PRIIi.IERA
DE LAS ASAATBLEAS GENEMLES

Artícuto 25. - Et poder supremo det Sindicato reside en la Asamblea General que se integra en
todo caso y para todos los efectos, cor ta mitad más ur|o de tos socio6 det Sindicato, los
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acuerdos y resotuciones que emanen de ésta son obtigatorios para todo6 los miembros de [a
organización Sindicat.

Artículo 26. - La Aamblea Generat como máximo Órgano de Gobierno de ta Organización,
podrá contar, para et cumplimiento de sus fines y et mejor desempeño de sus funciones, en
beneficio de sus miembros, con los siguientes:
l, - Detegados efectivos.

Artícuto 27. - Los detegado6 efectivos tendrán derecho a voz y yoto y serán todos tos afitiados
efectivos registrados de [a organización sindical.

Artlculo 28, - Lo6 detegados que sean designados para cumptir atguna comisión sindicat, serán
nombrados por acuerdo del Comité Ejecutiyo det Sindicato, bastando para tales efecto6 con e[
voto a favor de ta mitad más uno de tos secretarios que lo integren, pero debiéndos€ contar
siefipre con ta aprobación at efecto del secretario Generat det sindicato.

Artlculo 29. - La toma de protesta de tos detegados se podrá reatizarse a través de [a asambtea
General y/o a través del Comité Ejecutivo Sindicat en pleno y/o a través del Secretario
General.

Artículo 30. - La Asambtea Generat funcionara a través de sesiones ptenarias, las cuates
deberán, para dectararse válidas y formatmente instaladas, contar con ta asistencia det 50%

cincuenta por ciento más uno de los miembros afitiados al Sindicato, salvo aquetto6 casos en [06
que se especifiquen expresamente condiciones y/o requisitos especiates.

Artlculo 31. - Las sesiones plenarias de [a Asamb]ea Generat funcionarán bajo et sigüente
sistema de integración de su directiva:
l. - Un Presidente, quién será et que dirija ta sesión de ta asambtea, et cual podrá ser et
Secretario General det sindicato, a excepción de ta Asambtea de Etección det primer Comité
Ejecutivo en razón de no existir tat, o bien puede fungir como Presidente, cuatqúer otra
persona que sea nombrada por e[ yoto mayoritario de tos asistentes a [a sesión de que se trate,
ll, - Un tecretario, qden será et que tomará nota de las Propuestas y Resoluciones acordadas
en sesióo, y qulen dará fe de to6 acuerdo6 qtle se tomen en las Asambteas, et crht también será
etegido'por e¡^/oto mayoritario de [06 asistentes a [a sesión de que se trate.
lll. - &h escrutadores que reatizarán et cómputo y/o escrutinio de los voto6 que emitan to6
socios det sindicato que asistan a [a cetebración de tas Asambteas con motivo de ta toma de
acuerdos y/o resotr¡ciones por pane det Pteno de ta Asambtea y que sean sometidos a su
consideración, to6 cuates serán designados también por e[ voto mayoritario de to6 afiliados que
asistan a [a sesión de [a Asambtea de que se trate.

Artlculo 32. - La Asamblea Generat celebrará sesiones Ordinarias y Extraordinarias. Las
sesiones o Asambteas Ordinarias se reunirán y cetebrarán do6 yeces por año, ta primera se
cetebrará e[ primer yiemes del mes de Junio, y ta segunda, en él primer üernes det mes de
Diciembre, no obstante, en tratándose de las Asambleas de €teccion de Comité Ejecutivo, et
Comlté cuyo período esté por conctuir, podrá acordar, en Pteno, que [a respectiva Asambtea
ordinaria en que tendrá verificativo [a elecciofl correspondiente, se celebre en fecha distinta,
para lo cual se entenderá vátidamente trastadada ta cetebración de Asambteai por su parte, tas
sesiones o Asambteas Extraordinarias, se reunirán y cetebrarán cuando tas circunstancias [o
requieran, por acuerdo del Comité Ejecutivo y/o por decisión del Secretario Génerat del
Sindicato y/o cuando así lo soticiten por to menos et cincuenta por ciento más uno del total de
los agremiados al Sindicato, lgualmente se sesionará en Asambtea Extraordinaria, además de lo
ya señatado, cuando así to determine [a Asamblea Generat en [06 supuestos de to6 artícutos z y
80 de tos presentes Estatuto6, para cuyos casos quedará formalmente convocada la Asambtea
Extraordinaria de que se trate desde e[ momento en que la Asambtea en pteno tome ta
determinación de [a (s) futura (s) sesiones extraordinarias de la propia Asamblea para [06
efectos de los numerales ya referidos.

Artículo 33. - Todos los asuntos retacionado6 directamente con los fines esenciates de [a
organización sindicat serán tlevados a [a Asambtea Generat, s€a Ordinaria o Extraordinaria. La5
votaciones en tas Asambleas Generales que se cetebren podrán ser púbticas, nominates o
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cotectivas, y los debates se regirán por tas estiputaciones del Regtamento que en su caso podrá
expedi6e oportunamente.

Artículo 34. - La Asambtea General. Ordinaria será convocada por et Comité Eje€utiyo, empro
también podrán hacerto válidamente [o5 Secretarios Generat, de Actas y Acuerdos y, de
Organización de aquét, quienes podrán fijar tas bases que estimen pertinentes dentro de la
convocatoria para la cetebración de (a Asambtea, inctuyéndose en [a Coflyocatoria de que se
trate [a respectiva Orden det Día a ta que se sujetará [a celebración de ta sesión de que se
trate. La convocatoria respectiva podrá ser tanzada con cualquie¡ tiempo de anticipación y
hasta et día anterior de aquel en que tendrá verificativo la cetebración de ta Asamblea de que
se trate, a consideración det Comité Ejecutivo Sindicat o del Secretario General del gremio, [o
anterior se observará para [a cetebración de todas tas asambteas ordinarias, satvo que, por
decisión det propio Comité Ejecutivo, y por estimarto conveniente de esta manera, [a
convocatoria podrá ser tanzada et mismo día en que se cetebre ta Asambtea de mérito. Et
quorum tegat para dectarar legítimamente reunida e instatada la asambtea general será, como
mínimo, det 50% cincuenta por ciento más uno del totat de tos socios del Sindicato, y en caso
de no reunirse et número de socios antes mencionado, a ta hora éstiputada en ta convocatoria,
ta Asambtea General de que se trate, se cetebrará vátidamente con tos miembros del Sindicato
que concurran, obtigando así a (a totatldad de los miembros, los acuerdo§ que emanen de la
referida sesión de ta Asambtea.

..Ártfculo 35. - Las Asambteas Extraordinarias podrán ser convocadas por et Comité Ejecutivo, o
en §u caso, por tos Secretario6 General, de Actas y Acuerdos y, de Organización de aquét, con
cuatquier tiempo de anticipación y hasta et mismo día en que tenga verificativo la celebración
de ta respectiva sesión extraordinaria, a consideración del Comité Ejecutivo det Sindicato, o det
Secretario Generat del Gremio. En et caso de que sean los propios agremiados quienes soticiten
que se cetebre Asambtea Extraordinaria, [06 interesados y peticioflantes deberán remitir ta
soticitud al efecto al Secretario Generat det Sindicato, anotando en etla las razones por las que
soticitan se celébre la Asambtea de [Érito, e lnctuyendo en ta misma tas firmas de quienes
soticitan ta celebración de ta sesión referida; caso en el cuat e[ Secretario General, pondrá a
comideración det Comité Ejecutivo ta soticitud respectiva, y en su can, enüará por escrito a
tos peticionantes ta resotución que tome e[ Comité at efecto, resotución que siempre deberá
expresar ta determinación at efecto det Secretario General del Sindicato, expresando en ta
resotución referida to6 motivos que tenga para to resuetto, siendo que ta Aambtea
Extraordinaria deberá aprobarse por la mitad más uno de [o5 Secretarios integrantes det
Comité, pero siempre debiéndose contar con ta aprobación det Secretario Generat del
Sindicato, at efecto. Una vez aprobada la cetebración de ta Asamblea Extraordinaria de que se

trate, ta convocatoria respectiva, en todo caso, deberá contener [a Orden det Día a [a cual se
sujetará [a cetebración de dicha Asambtea, asimismo, [a Convocatoria deberá sujetarse a to
dispi¡esto, en [o condrrcente, a tas estipulaciones que preyé at efecto et artícuto 34 y demás
apticabtes de los presentes Estatutos, firmando en etla los Secretario6 General, de Actas y
Acuerdos y, de Organización det sinóicato.

lArtículo 36. - Son atrlbuclones de la Asamblea General:
l. - Etaborar tas potíticas, programas y líneas de acción de ta Organizacion Sindical y reüsar el
trabajo de eiecución encaminado a la reatización de dichas potíticas, programas y líneas ql.le

efectúen et Comlté Ejecutivo y/o tos Detegados y/o tas personas que para [a reatización de
atguna función o trabajo sindicat hayan sido cofiiisionadas por et Comité o por e[ Secretario
Generat, en téminos de los presentes Estatutos-
ll. - Aprobar enmiendas, adiciones, modificaciories o reformas a ta dectaración de principio5
ideotógicos, a los Estatutoc y, a( programa mínimo de acción det sindicato; para tos dos
primeros supuestos se requerirá del voto de tas dos terceras partes del total de [06 asistentes a
ta Asambtea en que se propongan las enmiendas, adiciones, modificaciones o reformas
respectivas, y para e[ tercer supuesto se requerirá det voto det 50X cincuenta por ciento más
uno det totat de tos asistentes a la Asambtea en que se propongan las enmiendas, adiciones,
modificaciones o reformas respectiyas.
lll. - Aprobar 106 Regtamentos lntemoE de la Organización,
lv. - Aprobar los proyectos de resotuciones especiales.
V. - Ratificar ta afil.iación de la Organizacion a otras organizaciones estatales, Nacionales e
lntemacionates, empero esta facuttad es optativa, y se considerará vátida ta decisión at efecto
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.que en su caso tomen los Secretario6 Generat, de Actas y Acuerdos, y de Organización det
Sindicato, sin que sea imperatlvo entorices que se ratifiquen estas decisiones paIa que surtan
efecto, ya que bastará [a aprobación at respecto det Pteno det Comité Ejecutivo det sindicato.
vl. - Conocer, como úttima instancia, de [oE probtemas o conflictos internos de ta Organización
Sindical.
Vll. - Conocer y, en su caso, resotyer en tratándose de los coflftictos retacionados con tas
tabores de [oE miembros, no obstante, para estos efectos, también pueden conocer at respecto
tos integrantes det Comité Ejecutivo, sin que sea necesario que funcione éste en Pteno, pero
siempre debiendo contarse con ta participación del Secretario General de ta Organización, es
decir, [a facuttad concedida en esta fracción det presente artícuto, es una facuttad concurrente
que podrán ejercitar iguatmente ta Aamblea en Pteno, o los integrantes det Comité Ejecutivo
det Sindicato.
Vlll, - Resotver sqbl'e ta admisión de nuevos miembro6 a [a organización sindicat, en caso de
negatiya det Comité Ejecutiio eñ ióz det Secretario Generat, dicha votación será de [a mitad
más uno de ta Asamblea a favor para resotver sobre la inctusión de estos nuevos agremiados, no
obstante, ésta facuttad también es de eiercicio concurrente y podrán ejercitarta los diyersos
funcionarios det Sindicato que estén facultados at efecto en términos de tor presentes
Estatutos; y así también, resotver sobre ta exputsion de to§ socios, de conformidad con ta
resotución que al efecto tome la Comisión de Honor y Justicia, así como tos casos de suspensión
de derechos sindicates y dicha votación será también de ta mitad más uno de [a Asambtea, a
favor.
lX. - Conocer los informes de tabores que deberá rendir una yez a[ año, en [a Asambtea
correspondiente, et comité Ejecutivo, así como et movimiento de fondos y valores del
patrimonio det Sindicato que se rendirá tamblén cada año dentro de ta Asambtea respectiva, o
cuando así se soticite por parte de to6 agremiados de la organización en términos de to preüsto
por tos artícutos 32, 35 y demás retativos y aplicabtes de tos presentes Estatutos, para rendiGe
en Asamblea Extraordinaria.
x. - Verificar tas elecciones de los miembros del Comité Ejecutivo, siendo requisitos de validez
para este tipo de Asambteas, la presencia del 50% cincuenta por ciento más uno det totat de [o§

socios det sindicato.
xl. - Determinar sobre et ejercicio det derecho de huelga en términos del artícuto 99, fracción
ll de ta Ley para [06 Servidores Púbticos det Estado de Jatisco y sus ]rlunicipios, supuesto áste
que en todo caso se encontrará supeditado a lo estiputado en [a ley apticabte at efecto, y según
las modificaciones legistativas que al efecto se realicen por tas autoridades competentes para
elto.
xl. - De tos demás asuntos que afecten ta üda de [a organización sirdicat o que

específicamente sean señatados por las leyes apticabtes.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL COTATTÉ UECUTIVO, ATRIEUCIONES Y OBLIGACIONES DE SUS INTEGRAT{TEs

frti"ua l. - Et comité Ejecutivo será et máximo órgano de gobierno después de ta Aambtea/ Generat. Ejecutará directamente tos actos de admisión de dominio que competen a [a
organización Sindicat y estará integrado por:

A) Se€retaría General.
B) Secretaría de Organización.
c) Secretaría de Actas y Aciterdo§.
D) Secretaría de Finanzas.
E) Secretaría de Trabajo y Conflictos.
F) Secretaría de Fomento Cuttural y Deportivo.
c) Vocales.

Lo6 vocates suplirán tas ausencias temporales o definitivas de cualqúera de los Secretarios det
Comité. Si ta auserrcia fuere det Secretario Generat se requerirá que ta designación del sr¡stituto
se haga en Asambleá General Extraordinaria, a [a que convocará de inmediato e[ Secretario de
Organización en unión co¡ et Secretario de Actas y Acuerdo6; en las ausencias de tos demás
Secretarios, et Comité Eje€utiyo ltevará at vocat que considere más adecuado a ocupar, a su

comideración de manera definltiva o temporat, et caBo de que se trate, para [o cual bastará
con ta aprobación det 50% cincuenta por ciento más uno de to6 integrantes det Comité pero
debiéndoEe contar siempre con ta aprobació¡ det Secretario Generat para tales efecto6, sin que
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sea necesaria ta aprobación det Pteno de ta Asamblea, siendo que e( designado para suptir e[
cargo de que se trate, sea para e[ de Secretario General o para cuatquier otra Secretaría,
asumirá todas tas obtigaciones y derechos inherentes at cargo para et que fuera designado
desde et mismo momento de su designación, §n que se requieE [a toma de protesta ante el
Comité o ta Asambtea. El número de vocates será ordinariamente de 03 tres, empero, podrá ser
modificado dicho número de vocales por acuerdo del Comité Eiecutivo, cuando así [o estime
pertinente, pero siempre debiéndose contar para estos efectoE con [a aprobación det Secretario
Generat det Sindicato. Para e[ caso det Primer Comité Ejecutivo que resutte electo, éste puede
estar integrado por 02 Dos Vocates únicamente, empero, este caso de excepción sotamente
surtirá efectos en tratándo6e det Primer Comité Ejecutiyo del Sindicato, así en [a propuesta y
registro de ta ptanitta correspondiente, así como en to tocante a [a elección, para et caso de to6
Comités Ejecutivos que [e stl(edan, operará ta regta ptasmada en supmtíneas y et número
ordinario de vocales será de 03 Tres, salvo acuerdo del Comité Ejecutivo, así en términos de [o
estipulado precedentemente en este mismo artícuto.
Las secretarías de que se compone et Comité Ejecutlvo Sindicat, y enunciadas con anterioridad,
podrán ser amptiadas o reducidas en su número, por determinación del Pteno de ta Asambtea
det Sindicato, y según to ameriten las condiciones materiates ügentes en et momento,
pudiendo r€alizarse ta conducente anotación en los tibro6 de actas del sindicato, y con [a
conducente modificación estatutaria, ta cuat deberá registrarse ante tas autoridades
competentes. Los meros cambios de denominación de estas Secretarías anteriormente
referidas, que no imptiquen en sí mismos cambios sustanciales a las atribuciones, facuttades u
obligaciones de las Secretarías mismas, no imptican modlficación estatutaria, ni tampoco se
requiere que se hagan det conocimiento de tas autoridades laborates competentes para quedar
ügentes, sino únicamente bastará para qtle et cambio de denomlnación o cuatquier otro cambio
no sustancial, surta plenos efectos, qtre se haga ta anotación correspondiente en [06 libros de
Actas det Sindicato, debiendo tegatizar tal determinación con su firma los secretarios
Generates, de Actas y Acuerdos y, et de Organización det sindicato.

^rticulo 
38. - Et Comité Ejecutivo será e(ecto según to estabtecido en et Capítuto Quinto de

Procesos de Etección de los presentes Estatuto§.

,Artlculo 39. - Cada Secretaria podrá contar con un suptente, es€ogido por el titutar de ta
misma, ti así to requieren tas necesidades det trabajo sindicat.

Artículo ,¡fo.y Son atribuciones y obtigaciones det Comité Eiecutivo de la Organización:
I. - Vigitar que se cumptan tas finatidades det Sindicato.
ll. - Podrá efectuar sesiones Ordinarias de Comité, una vez cada dos meses, y Extraordinarias
en los caso6 en que [o jrugue conveniente.
lll. - Estudiar y resotver to6 probtemas urgentes que se presenten, a reserva y según la
consideración det propio Comité Ejecutivo, de sometertos a [a consideración de tas Asambteas,
tomando y ejecutando las medidas urgentes e indispensabtes.
lV. - Convocar a tas Asambleas Generates, en su caso, en tos términos de tos presente5
Estatuto6.
V. - Observar una rigurosa disciptina en
Asambleas Ordinarias y/o Extraordinarias,
por tas Asambl.eas o por et propio Comité.

e[ cumplimiento de to6 acuerdos emanadoG de tas
así como exigir to propio de los que se comisionen

Vl. - Convocar a [a cetebración de conféreflcias de estudio o de eventos de edEación sindicat.
Vll, - Dar a las detegaciones tas instrucciones necesarias para [a buena marcha de tos trabajo6
sindicates, encauzando su acción hacia et buen éxito de tos mismo§.
Vlll. - Designar a tas Comi§ones de Honor y Justicia, en [06 términos de los presentes Estatuto§,
y con las sátvedades y excepciones que en los mismos se encuentren previstas.
lX, - Actuar como un cuerpo cotegiado en tas decisiones de ta organizacion que le competan en
términos de estos Estatutos, así como en et anátisis de tas soticitudes de afitiación, también con
tas salvedades estipuladas en este documento.
X. - Proponer y organizar tos ptanes de trabajo y proyectos de actividades de ta Organización.
xl. - Acreditará tos detegados para los Congresos, Convenciones, etcétera, en [a que la
Organización participe y suscribir tos acuerdos necesarios, siendo ésta también una facuttad
concurrente que podrá también darse vátidamente soto a través de los 5ecretario6 General, de
Organización, y de Actas y Acuerdos, siempre contándose con [a anuencia at efecto det
Secretario General a[ efecto, sin que sea necesario para estos efectos, ta aprobación o decisión
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ptenaria det Comité Ejecutivo det Sindicato, siempre que se cuente con [a aprobación o
determinación de [06 Secretarios antes mencionados, al respecto.
Xll. - Estabtecer y fomentar tas relaciones potíticas de [a Organización con las Organizaciones e
lmtituciones Locates, Nacionales e Intemacionates afines.
Xlll. - Arbitrar, si to estlma pertinente, en [a solución de los conflictos internos de los afitiados
procurando que estos sean acordes con los principios de justicia sociat.
XlV. - Preséntar a ta Asamblea Generat de ta Organización las actividades en cada una de sus
sesiones ordinarias, si las condiciones materiates así lo ameritan.
XV. - Todos los miembros det Comité Ejecutivo deberán presentar un programa de sus
actiüdades respectivas.
xvl. - Todo6 tos miembro6 det Comité Ejecutivo deberán presentar un informe semestral de sus
actiüdades a la Secretaria de OBanización, en los períodos que así [o acuerde et Propio Comité
en Pteno.
xvll. - Lo5 demás que pudieran resultar de tas Leyes aplicabtes y/o de tos presentes Estatutos
y/o de sus Regtamentos, si to6 hubiere.

Artlculo 41. - Et Comité Eiecutivo de ta Organización durará en e[ ejercicio de su qarga ql
Cuatro años contadoE a partir de que ta autoridad cornpetente, es decir, e[ H. Tribünat de
Arbitraje y Escatafón det Estado de Jalisco, o aquetta que en et momento sea competente,
tome et acuerdo respectivo reconociendo ta personatidad det Comité Ejecutivo de que se trate,
empero, e[ Comité Ejecutivo etecto comenzará a ejercer las funcion€s que [e sean inherentes
en términos de tos presentes Estatuto6, de sus Reglamentos si tos hubiere, y de tas demás
disposiciones tegates apl.icabtes, desde e[ mismo momento en que queden etectos por la
Asámbtéa correspondiente.

Ardcuto ,l) - So¡ atriblriones det Secretario General del Comité Ejecutivo de ta Organización
tas siguientes:
l. - Representar legatmente [a Organización sindicat, ante los titutares, demás dependencias
y fuñcionarios det Ayuntamiento Constitucionat de Chápah, Jalisco, ante tas demás entidades
púbticas estatates, municipates y federates, así como ante cuatqúer autoridad cuatquiera que
sea su fuero y competerEia, y en generat, ante cuatquier peEona jurídica o física, para todo6
[06 efectos y/o asuntos en que et Sindicato tenga injerencia.
ll. - Puede, si lo estima pertinente, delegar en divesas personas, según su comideración, ta
representación que [e corresponde respecto de ta organización sindicat, para que aquétlas
actúen en nombre y representación det Sindicato, en procedimientoE jurisdiccionates,
paraprocesales y de cuatquier otra naturateza, que se sustancien y/o instruyan ante las
autoridades cualquiera que sea su fuero o competencia, así como ante cuatqüer otro organismo
púbtico o privado, y en general ante cualquier persona física o morat, en asuntos donde el
Sindicato y/o sus afitiados tengan injerencia, sin que sea necesario e[ acuerdo de[ Comité
Ejecutivo det Sindicato, ni tampoco e[ respectivo det Pteno de [a Asambtea, bastando púes para
la concesión de este poder a fayor de terceros, y comecuentemente para et vátido actuar de
éstos, que et mismo sea autorizado u otorgado por et Secretario GeneIa[ del Sindicato,
lll. - Presidir, si así [o estima pertinente, tas sesiones de ta Asambtea Generat, y det Comité
Ejecutiyo así como las comisiones que se constituyan,
lV. - Diriglr et trabajo det Cornité Ejecutivo en su conjunto y/o de tas comisiones que se
integren, atendiendo los probtemas que se [e comuniquen, escuchando las opiniones de los
demás Secretario§,
v. - Convocar a las Asambtea Ordinarias y Extraordinarias det Sindicato y det Comtté
Ejecutivo, de conformidad con to6 propioG tineamientos cofltenldoc en los presentes Estatutos, y
tegatizando con su firma las actas respectivas.
Vl. - Vigitar e[ cumptimiento y ejecución de tas resoluciones y acuerdos de tas Aambteas
Generales y det propio Comité Ejecutivo, eiecutando por sí mismo los asuntos de su
competencia en término6 de los presentes Estatutoc, de sus Regtamentos si los hubiere, de las
demás dispo6lciones tegales apllcables, o cuando ta As¿mbtea te conceda dicha competencia.
Vll. - Autorizár y tegatizar con su firma todos to6 gastos det Sindicato gue estén cooformes con
et presupuesto, asimismo, revisar [a documentación y cuentas del Secretario de Finanzas,
cuando así lo estime conveniente, o bien, cuando así lo determine e( Comité Ejecutivo, o
cuando así se acuérde por et Pteno de ta H. Asambtea.
Vlll. - Turnar at pl,eno deL Comité Ejecutiyo, o en su caso, a las comisiones respectivas, [06
asuntos que a su consideración deban ser ttevadc at Pteno det Comité Eiecutivo Sindicat.



JUAN CUEVAS GUDIÑO. Secretario General SALVADOR SOLANO
I'IGUERRO.{, Secreaa¡:io de Organización JOSE LUIS ENCISO ROSALES.
Secretario de Aclas y Acuerdos. lodos del SINDICATO PLURAL DE SERVIDORES
PUBLICOS DEL AYIINTAMIENTO DE CHAPALA, JALISCO, aulorizamos los

siguientcs documentos da[do f'e de que Ios ttis¡¡os ooncuerda¡ ]lclmel)tc con sus

originales. los cuales se localizan en nueslros archivos sindicales. lo ¡nl_' or ''lil
conlbrmiclad con lo previsto por el articLrlo 365 de ]a Ley Federal de lrabaio. aplicada de

inanera suplctoria i1 la lcy de la maleriil.

fr«.««ffi"

Secretario de Orgaqización

an \ó a v
Y, i :l-,.../ arú-a-a)

.TOSE LUIS ENCISO ROSALES
Secretario de 

^c&rs 
],Acuerdo



,r-,i

Página 13 (le 25

/ lX. - Someter perifuicamente, durante ta celebración de las Asambteas Ordinarias, a
consideración det Pteno de ta Asambtea, to6 planes y programas ejecutivos de ta Organización
Sindicat.
X. - Dectarar tegalmente instaladas tas Aambteas y eventos, de conformidad con las
Convocatorias respectivas, en los casos en que presida las Asambteas y eventos respectivos que
cetebre e[ Sindicato, siendo ésta una facultad ejercitabte a etección det propio secretario
Generat.
xl. - Rendir un informe de su gestión, siempre que así to soticite et comité Ejecutivo en
Pteno, o bien, por acuerdo det Pleno de ta H. Aambtea en este mismo sentido,
Xll, - Asumir, en unión con e[ Secretario de Finanzas, ta responsabitidad respecto del manejo
de los fondos sindicates y de to6 bienes patrimoniates det sindicato.
Xlll. - Legatizar y autorizar con su firma, en unión con e[ Secretario de Organización y/o con e[
Secretario de Actas y Acuerdos, [a correspondencia y demás documentos det Sindicato que
tengan retación con ta actuación y/o intervención y/o función y/o desempeño de la
organización sindicat, inctuyéndo5e aquí las Actas de Asambtea, Estatutos, Oficios, ocurso6 y
demás documentos, dirigidos en nombre del Sindicato o det Comité Ejecutivo, a cuatqúer
persona física o morat, o bien, a cualquier autoridad u organismo de esta entidad federativa,
de ta nación, o dentro del ámbito internacionat, sea púbtico o privado, cuatquiera que sea su
fuero y/o competencia, quedando exctuidos de este requisito, tos poderes que otorgue a favor
de otras personas, según su consideEción, para representar a [a o.ganización sindical en
términoE de to dispuesto por ta fracción ll det presente artícuto, caso en e[ cual bastará con ta
firma det Secretario Generat, o en su caso, con su sota comparecencia ante et organismo o
autoridad competente y/o facuttado, para detegar válidamente [a representación aludida de [a
organización sindicat.
XlV. - Recibir tas soticitudes de afitiación de tos miembros de nuevo ingreso a ta organización
sindicat, turnartos a[ Comité Ejecutivo, y votar respecto de su admisión.
XV. - Recibir y en su caso, turnar a[ Comité Ejecutivo, tas soticitudes para ta celebracion de
Asambteas Extraordinarias que efectúen tos miembros del sindicato, en términos de to
dispuesto por los presentes Estatutos, así como votar para efectos de ta resotución que con
motivo de la soticitud de mérito se tome.
XVl. - Conocer, y en su caso, tumar at organismo sindical correspondiente y/o competente, de
tos asuntos que sean sometidos a su consideración y se te hagan del conocimiento, si así lo
estima conveniente.
XVll. - Representrr, si [o estima conveniente, a los socios det sindicato en los asuntoc de orden
indiüduat, si así 3e to soticitan éstos, ante cuatquier autoridad cualquiera qr¡e sea su fuero y/o
competencia, ante cuatqüer organismo o entidad, sean púbticos o privados, sean nacionales,
extranjeros, estatates o municipates, y ante cualquier persona física o morau no obstante, esta
facultad puede delegarta en terceros, según su elección y consideración, también en los
términos de ta fracció¡ ll de este mismo artículo.
Xvlll. - Proponer a los miembros de tas comisiones y demás organismos que se integren para e[
desempeño de labores sindicales,
XlX. - Las demás que resutten de [os acuerdos tomados por tas Asambteas y/o de tos
presentes Estatutos y/o de sus Regtamentos si existen y/o de to6 acuerdoE tomados por e[
Comité Ejecutivo y/o de tas disposiciones tegates apticabtes.

Artículo 43. - Son atrih.¡ciones det Secretario de Organización:
l. - Llevar un registro minucioso de los miembroc det Sindicato y asentar en e[ mismo to6
movimientos que se efectúen.
ll. - lntegrar et archivo de [a Secretaría de Organizació¡ con todo6 [06 datos y ante€edentes
retatiyos a los socios y a [a üda organizada del Sindicato.
lll. - Reatizar tas actiúdades que sean necesarias para ajustar e[ comportamiento y la
conducta de los socios del Sindicato a las normas estabtecidas por tos estatutos y tos acuerdos
tomados por las Asambteas, en unión con et Secretario Generat det Sindicato.
lV. - Expedir, en su c¿so, credenciales a los miembroc det Sindicato, con su firma y la det
Secretario General del mismo,
V, - lntervenir en [a sotución de todos los probtemas de Organización det Sindicato que se [e
presenten.
Vl, - Difundir entre los miembros det Sindicato tos punto6 de vista det misrio en materia
educaüYa, potítica y sindicat.
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Vll. - Autorizar y legalizar, con su firma y la det Secretario Generat, en su caso, los libros de
Registro de Conftictos, Registro de 

^,loyimientos 
de Fondos Sindicates y Libro de Actas, así como

autorizar con su firma, junto con [a det Secretario Generat, en su caso, ta correspondencia del
Sindicato.
Vlll. - cuidar de ta unidad y discip(ina de todos tos miembros det Sindicato, ltevando para etto
un registro estadístico de todos to6 socios en et qt e anote [a antigüedad, tos datos generates, et
control de asistencias a las Asambteas, et cumptimiento det pago de tas cuotas y [o retativo a ta
conducta sindicat de cada uno de los socios.
lX. - Tener a su caBo ta ügitancia y etaboración de los Conyenios que en materia de servicio
para tos Trabajadores afiliados gestione ta organización.
X. - lntegrar e[ programa generat de actividades de todas las Secretarias det Comité
Ejecutivo de ta Organización Sindicat para e[ cumplimiento del programa mínirno de acción,
empero la aprobaclón de tos programas respectiyos deberá hacerse, en todo caso, por et Pteno
det Comité Ejecutivo, con [a mayoría de éste, pero en todo caso, se deberá contar con [a
aprobación del Secretario General para dichos efectos.
Xl. - Podrá soticitar a cada secretaría un informe semestral así como un programa de
actiüdades, siempre que las circunstancias to ameriten, o cuando así [o acuerde el Comité
Ejecutivo, o cuando así lo determine et Pteno de [a H- Asambtea.
Xll. - Etaborar un programa general de actiüdades de ta Organizacion.
Xlll. - Elaborar el informe anual de actiüdades de [a Organización que será presentado por el
Secretario General,
XlV, - Podrá sustituir at Secretario General en sus ausencias temporates o definitivas, satvo
dispo6ición en contrario det Comité Ejecutivo del Sindicato, o bien, por disposición en el mismo
sentido por parte det Pteno de ta H. Asamblea, y dejando, en su caso, a satvo [a apticación de
lo dispuesto por et úttimo piárrafo det artículo 35 de tos presentes Estatutos, según [o determine
et Comité Ejecutivo o e[ Pteno de [a Asambtea,
)ry. - Podrá presentar un manual para e[ sindicalista púbtico.
xvl. - Podrá promover la afiliación a la organización sindicat previa soticitud que formulen los
trabajadores det Ayuntamiento.
xvll. - Etaborar, si es e[ caso, tos dictámenes de afitiación para su presentación at comité
Ejecutivo, en ürtud de tas soticitudes de afitiación que sean presentadas ante e[ Secretario
Generat.
xvlll. - Las demás que [e confieEn los presentes Estatutos y/o sus Regtamentos si los hubiere
y/o tas disposiciones tegates apticabtes y/o [e confieran expresamente ta Asambtea Generat o el
Comité EiecutiYo.

Artícuto 44. - Son atribKiones de la secretaria de Actas y Acuerdo6:
l, - Organizar et archivo general del Sindicato y re6ponsabitizarse de su cuidado,
manteniéndoto at día con e[ mayor acopio de datos.
ll. - t'lantener a[ corriente et libro de Actas de las Asambteas y et Comité, así como ta
correspondencia sindicat,
lll. - Consignar y registrar, en et tibro correspondiente, 106 acuerdos tomadoG por et Comité
EjecutiYo y por tas Aambteas.
lv. - Autorizar con su firma, en union con et Secretario Generat det Sindicato y et secretario
de Organización, las copias auténticas que se expidan sobre cuatquier acuerdo o documento
que figure en tos tibro6 de Actas a su cüdado, así como las actas retativas a Asambteas y
sesiones det Comité y cuatquier asunto y/o documento que conste en e[ archivo, con las
satvedades estiputadas en to6 presentes Estatuto6.
V. - Levantar tas Actas respectivas con motivo de ta celebración de las sesiones de ta
Asamblea Generat y deL comité Eje€utivo.
Vl. - Las demás que [e confiean los presentes Estatutos y/o sus Regtamentos si tos hubiere
y/o tas disposiciones tegates apticables y/o le confieran expresamente la Asambtea Generat o et
Comité Ejecutivo.

Artículo 45. - son atribuciofles de ta Secretaria de Finanzas las siguientes:
l. - Tener bajo su cuidado to6 fondos det Sindicato, cuyo maneio se hará conforme al
presupuesto correspondiente y con acuerdo expreso, en todos to6 casos, del Secretario General,
Et presupuesto respe€tivo deberá ser aprobado por eL comité Ejecutivo y/o por ta Asambtea
General, empero siempre contándo5e at efecto con [a aprobación del Secretario General det
Sindicat.
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ll. - Tomar todas tas medidas que juzgue convenientes para aumentar [06 fondos y bienes del
Sindicato, empero siempre con aprobación y conocimiento det Secretario Generat al efecto, y
buscar, con iniciativa, otras fuentes lícitas de ingreso5 distintas de [a cotización de los
miembro6, pero contando siempre con [a aprobación a( efecto det Secretario General det
Sindicato.
lll. - Ltevar at día ta contabitidad de ta organización sindicat, registrando e[ moümiento de
fondoE en e[ libro autorizado y tegatizado por e[ Secretario General, con coooclmiento det
Secretario de Actas y Acuerdos.
lV. - Formutar, cuando así se to soticite et Comité Ejecutivo y/o et Pteno de ta H. Asambtea,
un corte de caja, con intervención del secretario Generat, el cual a su vez, autorizará e[
documento en que se haga constar lo propio con su firma, y asimismo, deberá imprimirse ta
firma det Secretario de Finanzas en el documento de mérito.
V. - Etaborar un informe detatlado det estado financiero y económico det sindicato respecto
de su patrimonio para que el mismo sea presentado ante e[ Pleno de [a H. Asamblea durante ta
cetebración de tas Asambteas ordinarias, en todo caso, con intervención del Secretario General
que autorizará con su firma e[ documento respectivo, y asimismo, deberá contener dicho
documento ta firma det Secretario de Finanzas, haciéndoto del conocimiento del Secretario de
Actas y Acuerdos.
vl. - Dar faciLidades para que se verlfiquen en su contabitidad, confrontas, reüsiones e
inspecciones que corroboren e[ correcto y honesto manejo de los fondos sindicales.
Vll. - Reatizar inyentario, manteniéndolo actuatizado, de tos bienes muebles e inmuebtes det
Sindicato.
Vlll. - Otorgar recibo de todas las cantidades que ingresen a la caja y recabar los recibos o
comprobantes de tas que satgan de etta.
lx, - No efectuar ningún pago fuera de tos presupuestos, a meno6 que se aprobado por et
S€cretario General det Sindicato, recabando en todo caso los comprobantes respectivos.
x. - Asumir, en unión con e[ Secretario General, ta responsabitidad del patrimonio sindicat.
Xl. - Librar, mancomunadamente con e[ Secretario General, en ta medida de las posibitidades
de ta Organización Sindicat, todo6 tos cheques nominativo6, siempre que se enct¡entren
previstos en e[ presupuesto aprobado, o cuaMo así to autorice y/o apruebe et Secretario
Generat, debiéndoce asentar lo conducente para constan€ia y comprobación de egresos en e[
libro y/o documento corespondiente para tates efectos.
Xll. - Reatizar todos los moümientos y/o transacclones de dinero que correspondan a [a
organización sindicat, contando en todo caso con la aprobación del Secretario General, y
asentando [o propio para constancia y comprobación de egresos, en el tibro y/o documento que
para tates efectos corresponda.
Xlll. - Garantlzar et ejercicio de sus funciones en los téminos que determine e[ propio Comité
Ejecutivo.
XlV. - Vigilar y controlar, en unión con et Secretario Generat, et buen manejo de los recursoE,
asignadoc a cada secretaria.
Xv. - Elaborar et presupuesto destinado a tas distintas actiüdades de ta OBanización, et cuat
será sometido a [a consideración det Comité Ejecutivo y/o det Pteno de ta Asambtea.
XVl. - Las demás que le confieran [06 presentes Estatutos y/o sus Reglamentoc si los hubiere
y/o las disposiciones tegates aplicabtes y/o te confieran expresamente la Asambtea General o e[
Comité Ejecutivo.

\ 
Artlculo 46. - son atribuclones de ta Secretaría de Trabajo y conftictoE las siguientes:
l. - Coadywar, activa y eficiertemente, en et programa de Acción Femenil que determine et
Comité Ejecutivo det Sindicato-
ll. - ,'{edlar y proveer to que resutte conducente cuando se sr¡sciten desavenencias y
desacuerdos entre los propios miembro6 del Sindicato, o de éstos con los órganos de gobierno
del mismo.
lll. - Recibir tas queJas que le sean remitidas por parte de los miembros afitiados at Sindicato,
respecto de to que esto6 tengan qué manifestar a tos órganos de gobiemo, si fuere el caso, para
tumarlos posteriormente, at Secretario General de [a organización y así se dé el curso que
corresponda a las mismas, o en su caso, empero siempre a consideración del Secretario General
det Sindicato, tas quejas y manifestaciones de mérito que se reciban, se turnarán at Pleno det
Comité Ejecutivo Sindicat, o en su defecto, at de ta Asambtea, siempre debiéndose contar al
efecto con [a anuencia det C. Secretario Generat det Sindicato.
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lV. - Promover ante las instancias correspondientes, sea det propio Ayuntamiento
Constitucionat de Chápata, Jatisco o ante tercefts per$nas u otras autoridades, [o conducente
que resutte en beneficio de los trabajadores afitiados a [a organización sindicat, esto sin
p€rjuicio de que se deteguen tas funciones de representación en juicio o procedimiento
respectiyo, a una tercera persona, esto a consideración del Secretario General de( Sindicato,
esto en tratándose de asuntos sean de índote taborat o de otro tipo y en relación con los
miembros det Sindicato.
V. - Podrá coordinar, previo acuerdo del Comité Ejecutiyo det Sindicato, [a cetebración y/o
verificación de eventos sociates relacionados con tas festiyidades dedicadas a tas mujeres, tates
como to son eL día de tas madres, et día de [a Secretaria, entre otros, debiéndose siempre
contar en estos casos con la autorización y amrencia a[ efecto del Secretario Generat del
Sindicato.
Vl. - Las demás que [e confieran los presentes Estatutos y/o sus Regtamentos si los hubiere
y/o tas disposiciones tegates apticabtes y/o [e confieran expresamente [a Asambtea General o e[
Comité Ejecutivo.

Artlculo 47. - Son atribuciones de ta Secretaría de Fomento Cutturat y oeportivo tas sigúentes:
l, - Fomentar dentro de [a organización sindicat ta práctica de toda clase de deportes.
¡1. - Estabtecer retaciones con las instituciones deportivas existentes, tendientes a logIar [a
ay¡a y et fomento del Deporte dentro de [a Organización sindicat, siempre contando cofl ta
intervención y aprobación del Secretario General de [a organizacioo,
lll. - Organizar iuntas y torneos deportivos con et objeto de que se pueda competir, por
medio de tos equipos que dentro de( Sindicato se integran, con otras instituciones, prerr'io
acuerdo con et Comité Ejecutivo det Sirdicato, y siempre debiéndose contar at efecto con [a
anuencia det Secretarlo G€neral del Sindicato,
lV. - Organizar campañas tendlentes a [a práctica de tos deportes para dbtener sano
esparcimiento en los trabajadores e incrementar e[ sentido de compañerismo, preüo acuerdo
cofl et Comité Ejecutivo det Sirüicato, y siempre debiéndose contar at efecto con ta anuencia
det Secretario Generat det Sindicato.
V. - Reatizar todo to necesario para lograr e[ meioramiento generat de los miembros del
Sindicato.
Vl., - Ptanear y promover ta organización de los Grupoc de Estudio y de conferencias que
tiendan a mejorar los seMcios que se presten por mdio de tas labores gue desarrotlen los
socii¡s det Sindicato, pr€¡/io acuerdo det Comité Ejecutivo det Sindicato, y siempre contándose
al eftcto con [a anuencia det Secretario General del Sindicato.
Vll. - Vltltar ta actiüdad profesional de los miembros det Sindicato y fornentar [a creación de
organizaciones de jóvenes, niños, mujeres y padres de famitia, a fin de que se orienten hacia la
práctica de to6 principios democráticoc institucionatmente estabtecidos en et país,
Vlll. - Podrá organizar y asistir a eventos de tipo cívico y social. a Los cuales sea invitado et
s¡ndicato, independiefltemente de que asista también et Secretario Generat de ta organización.
lX. - Las demás que te confieran tos presentes Estatutos y/o sus Reglamentos si los hubiere
y/o tas dispo6iciones tegates apticabtes y/o te confieran expresamente ta Asambtea General o e[
Comité Ejecutivo.

Artículo 48. - Los vocates que se etijan, en su caso, suplirán tas actiüdades del Secretario
ausente, con las mismas atrihriones, obtigaciones y responsabitidades que los titulares,
quedando ügentes para su designación re6pectiva, tas disposiciones que a[ efecto emanan de
los presentes Estatutos.

CAPÍTULO QUINTO
DE LOS PROCESOS DE ELECTOMLES

SECCIÓN PRII¡IERA
DISPOSICIOT{ES GENEMLES

Artlcuto 49. - La etección det Comité Ejecutivo se hará en ta sesión Ordinaria que corresponda
a[ año de [a elección, empero, también podrá realizarse la respectiva etección det Comité
cuando asi [o determine et Pteno det Comité Ejecutivo aún en funciones por mayoría, pero
siempre contando con [a aprobación det secretario General, caso en e[ cual podrá efectuarse
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en cuatquier tiempo del año de ta etección, sea en Asambtea Ordinaria que se trastade de fecha
por acuerdo det Comité Ejecutivo en términos det artícuto 32 de 106 presentes Estatuto6, o bien
en Asamblea Extraordinaria que se cetebre con et fin de verificar ta etección det Comité,
también previo acuerdo por parte det Comité Ejecutivo aún en funciones por mayoría, pero
debiéndose contar siempre con [a aprobación del Secretario General a[ efecto; en todo caso,
deberá lanzarse previa convocatoria por parte del Secretario General en funciones, en términoE
de to dispuesto por [o5 artículos 34 y 35 de los presentes Estatutos; para e[ caso de que [a
conyocatoria a ta Asambtea de Etección se tance con menos de tres días hábites anteriores a ta
celebración de la misma, el registro de ptanittas contendientes a ocupar cargos dentro del
comité Ejecutivo se hará durante la cetebración misma de la Asambtea, en caso contrario, e[
registro atudido podrá reatizarse en tas oficinas de ta Federación a ta que decidan pertenecer, a
[a que se encuentra afitiada ta organización sindicat, o bien, podrá remitirse at Comité
Ejecutivo cuyo período esté por conctuir, a través de su Secretario Generat, quien firmará de
recibido, según se disponga en [a propia Convocatoria que para ta celebración de ta Asamb(ea
de Etección respectiYa se tance.

Artícuto 50. - Et Comité Ejecutiyo que resulte etecto en ta Asambtea respectiya tomará
po6esión de su cargo y comenzará a desempeñar funciones, desde et mismo momento en que
sea etegido por et Pteno de ta Asambtea de Etección, en términos de [o previsto por el artícuto
41 de tos presentes Estatutos.

Artículo 51. - Los miembros det Comité Ejecutivo det Sindicato, designados por ta etección
directa de tos socios de [a organización durarán en su cargo 04 Cuatro años contados a partir de
[a fecha en que [a autoridad competente tome e[ acuerdo respectivo, en términos de [o
dispuesto en et artícuto 4l de to6 presentes Estatutos, to6 cuate§ podrán §er reetectos
cumplierido con e[ ordenamiento que establecen at efecto esto6 Estatutos.

Artlcuto 52. - Los miembros det Comité Ejecutivo det Sindicato que sean designados por el
Comité Directivo de [a organización o por ta propia Asambtea en ürtrd de suptir ta aus€ncia de
atguno (s) de to6 Secretarios que hubieran sido elegidos iniciatmente por yotación directa del
Pteno de La Asambtea, durarán en su encargo et tiempo que así [o determine et propio Comité
Ejecutivo en Pleno y/o et Pteno de [a Aamblea si fuera e[ caso, y a falta de acuerdo expreso at
efecto, con€luirán et período con e[ resto de los integrantes del Comité Ejecutivo, pudiendo
reetegirse para et período posterior inmediato, continuación en e[ encargo o en puesto diverso,
de ta que se ha hecho mención que operará, satvo que et Secretario suptido por ésto6 regresara
a ocupar su cargo, con lo cual se deja sin efecto§ ta designación que para suptir su ausencia se

efectuara, dejándose a salvo e[ derecho de aquellos que suplieron las ausencias de [o§

Secretarios respectiyoE y que cofl motivo det regreso de éstos dejen e[ cargo de que se trate,
de poder proponerse para ocupar puestos dentro del Comité Directivo de ta organización para
et período posterior inmediato.

Artícuto 53. - Los Secretarios salientes se encuentran facultadoE para presentar un informe
generat de sus actiüdades y de los asuntos en trámite o peridientes para orientar debidamente
at comité Ejecutivo que haya resuttado electo, el cual deberá ser aprobado, en todo caso, por
e[ Comité Ejecutivo satiente en Pleno, por mayoría, perc siempre contándose con ta aprobación
a[ efecto det Secretario Generat de ta Organización.

--'.Artículo 
54. - Para ser miembro det comité Ejecutivo se requiere:

l. - ser mexicano por nacimiento.
ll. - Ser mayor de edad.
lll. - Ser miembro actiyo de la Organización Sirúicat.
lV. - Tener como mínimo 03 Tres año6 de pertenecer at Sindicato Plural de SeMdores
púbticos det Ayuntamiento de Chápata, Jatisco, anteriores a (a fecha en que tenga verificativo
ta Asambtea de Etección, salvo e[ caso det primer Comité Eiecutivo Sindicat que se etija,
excepto en tratándose del cargo de Se€retario Generat, para et cuat se requiere de un mínirno
de antigi¡edad en et Sindicato de 05 Cinco años ininterrumpidos de mititancia.
V. - Tener como mínimo tres años de derechos sindicales ininterrumpidos anteriores a la
fecha de ta cetebració¡ de La Asambtea de Elección, excepto tratándose det cargo de Secretario
Generat, para e[ cual se requieren un mínirno de cinco año6 de goce de derechos sindicales
ininterrumpidos.



JUAN CUEVAS GUDIÑO. Secretario GeDeral SALVADOR SOLANO
FIGUtrRROA, Secretario de Organiz¡ción JOSE LUtS ENCISO ROSALES.
Secret¿rio de Acta§ y Acuerdos. toclos del SINDICATQ:PLURAL DE SERVIDORES
P[IBLICOS DEL AYIJNTANIIENTO DE CHAPALA, JAI,ISCO' autorizaños los

siguientes docLlo¡entos darldo f'e de que los ¡tlisnlos concueLdan fieLrnenle con sus

originales. los cuales. se localizan en ¡rueslros archi\os silldicalcs. io lnlerior dc

conlbnnidad con lo previsto por el articulo 365 de la Le,"- Feder¡¡l de lrabaio. aplicada de

rnancra :uplcrtrria a la ie¡ Jc l.r rnatcria.

t''n"t'"/11

/,/J
?jo/,/u y'.r .9.,,/"rtn /sal.\ AD()R sOt--A.NO ftCLERROA

Secretario d€ Org¡nización

W X'-' r''"'*¿

ÁN curvas cuotño
S€cretario Gener:¡l

JOStr LUIS ENCISO ROSALES
Secretario de Áctas Y Acuerdo



3tr

PáAina 16 d€ 25

vl. - No haberse hecho acreedor a sanción atguna por parte det sindicato y/o de la Comisión
de Honor y Justicia y/o del Pleno de [a Asambtea y/o det Cornité Ejecutivo, por lo menos
durante un año anterior a ta fecha en que tenga verificativo la Aambtea de Etección
respectiva.
Vll. - Presentar un plan de actiüdades e, integrar y registrar su ptanitta contendierite
cubriendo los requisitos estipulados en tos presentes Estatutos, en [a cual se propongan
candidatos para ocupar todas y cada una de las Secretarías estabtecidas en et artícuto 37 de
estos Estatutos, registro que se hará en to6 términos establecidos en ta Convocatoria
respectiva, de conformidad con et artícuto 49 de este documento.
Vlll. - No haber desempeñado cargos de confianza dentro del Ayuntamiento por lo menos doce
meses anteriores a ta fecha de cetebración de ta Asambtea de Etección.

Artlculo 55. - Todos to6 miembroc actiyo6 de ta Organización tendrán derecho a inscrlbir
ptanittas para contender a [a ocupación de carg6 det Comité Ejecutivo, cubriendo lc reqúsitG
que a[ efecto estabtecen los presentes Estatutos, sus Regtamentos si tos hubiera, así como tos
que at efecto se estab(ezcan en ta respectiya Convocatoria.

Artlculo 56. - Las etecciones det Comité Ejecutivo de ta Organización se reatizarán a través de
yotación directa y universal de todo6 los socios en activo de ta Organizacion Sindical y durante
ta cetebración de la Asambtea respectiva, satvo acuerdo expreso en contrario por parte del
Pleno de [a H. Asamblea det Sindicato y/o det Comité Ejecutivo aún en funciones, siempre
debiéndose contar a[ efecto con ]a aprobación det Secretario Generat det Sindicato.

Artlcuto 57. - La toma de protesta se efectuará e[ mismo día de [a Asambtea General de
Etección, ta cuat podrá ser toñada por et Presidente de [a misma, o bien, por e[ representante
de ta Federación a ta que decidan pertenecer que asista a ta cetebración de la Asambtea de que
se trata, esto en et caso de que et Presidente de ta Asambtea fuera integrante det Comité
Ejecutiyo electo en [a misma, para [o cual se exhortará a los miembro6 de ta ürectiya Sindical
etecta a cumptir fietmente con tas disposiciones contenidas en to6 presentes Estatuto6, asi
como con los principios ideológicog de ta Oqanización, para que cada una de sus acciones esté
(egitimada por et reconocimierto de to6 integrantes del gremio.

Artlculo 58. - No podrán recaer en una misma persona dos o más de tos cargos de elección det
Comité Ei€cutivo señalados en e[ artícuto 37 de esto6 Estatutos, salyo [06 casos de
represantación en eventoc y/o Congresos en que participe ta organización, y con et acuerdo
previo'det Comité Ejecutivo del Sindicato para tates efectos, y siempre con [a anuencia
respectiva det Secretario General del §indicato.

sEccróx SEGUNDA
. DEL coA.IITÉ EJEcUllvo DEL sIxDIcATo

Artículo 59. - Los integrantes det Comité Ejecutivo deberán ser etectos por yotación directa,
de (06 miembros afitiados con derecho a voz y voto, de conformidad con tas disposiciones
contenidas en ta Seccion Primera de este mismo Capítuto. La duración será de tres año6 en el
encargo, en tos térmirlos estabtecidos en estos mismoE Estatuto6, pudiendo ser reetectos en su
encargo o bien en diversa Secretaría det Comité, inctuso para e[ período posterior inmediato.

¡rtlcu¡o 60. - Podrán panicipar de tas Asambteas de Etección los representantes de [a
Federación a ta que pertenece la organización gremiat, pero sin derecho de voto para t6
efectos propioE de ta eteccién del Comité de que se trate, quienes únicamente, en su caso, se
encuentnn facuttados para dar fe de [a legatidad det proceso etectoral respectivo.

Artlculo 6'1. - Aquetto6 que deseen contender para ocupar cargos dentro det Comité Eiecutivo
Sindicat y que cumptan cabatmente con [os requisitos at ef€cto estiputados por et presente
Estatuto, deberán integrar una ptanitla en ta que propongan candidatos a ocupar ta totatidad de
to6 cargos estipulados en et artícuto 37 de tos presentes Btatuto6. Ptanitta que deberán remitir
con todos [06 nombres de qúenes ta integren y e[ cargo para et que son propuesto§, bien sea a
ta Federación a [a que pertenezca et Sindicato, o bien at Comité Ejecutivo cuyas fufEiones
estén por concluir, quienes en todo caso déberán firmar de recibido, a trayés det Secretario
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General: en su caso, pdrán registrarse tas Ptanittas contendientes retativas, dentro de ta
misma Asambtea de Etección, pero siempre de conformidad con los tineamientos estiputados en
ta propia convocatoria que para ta cetebración de [a Asambtea de Elección se lance y
ajustándose a sus supuestos, dejando para todo6 los efectos correspondientes, ügentes tos
tineamientos y estiputaciones contenidos en et artícuto 49 de los presentes Estatutos y según
sea e[ caso en que se susciten tos hechos retacionados con ta cetebración de ta Asambtea de
Etección y su respectiva Convocatoria.

Artículo 62. - 5olo podrán contender en ta elección tas ptanittas que hayan sido registradas en
los términos de este Estatuto y habiendo cumplido con todos y cada uno de to6 requisitos
estiputados en et mismo.

Artlculo 63. - La votación de tas ptanittas que hayan sido registradas de conformidad con las
estiputaciones apticabtes de los presentes Estatuto§, se hará de manera directa durante [a
cetebración de ta Asambtea de Etección misma, asentándose to propio en et Acta
correspondiente, satvo que e[ Pleno de la H. Asambtea disponga supuesto distinto respecto de
ta realización de ta votación referida.

Artícuto 64. - Los integrantes det Comité Ejecutivo que resulte etecto deberán tomar protesta
en términos de to dispuesto en et artículo 57 de los presentes Estatutos, y comenzará a ejercer
funciones según to estiputa et artícuto 41 de este documento.

SECCIÓN TERCERA
DE LOS óRGANOS AUXILIARES

Artículo 65. - Para e[ mejor desempeño de sus funciones, e[ Sindicato, a través de su Comité
Ejecutivo en Pteno y/o a través det Pleno de ta Asambtea, y según su consideración, podrá
designar e integrar tibremente órganos auxitiares para propositos específicos o para e[
desempeño de comisiones sindicates, designaMo a sus integrantes y determinando su duración,
funciones, atribuciones, facuttades, obtigaciones y suplencias en caso de ausencia o
incumptimiento por parte de t6 designados para tates efectos, en et Acta misma de ta
Asamblea que se cetebre para dichos efectos, to que se asentará para constancia, bien sea por
parte det Comité Ejecutivo y/o por et Pteno de ta Asambtea det Sindicato, según sea e[ caso, y
de conformidad coo e[ Regtamento que en su caso se expida, empero, si no existiere éste,
bastará con ta emisión de votuntad realizada por et comité y/o por la Asambtea, ambo§
funcionando¿n pleno, respecto det órgano (s) de que se trate.

Artícúio 66. - Lo6 miembrog de tos órganos auxitiares que se constituyan tendrán únicamente
tas facuttades, atribuciones y obtigaciones que expresarnente les confieran e impongan, según
sea e[ caso, et Comité Ejecutivo y/o [a Asamblea, ambos funcionando en pteno, en comonancia
con lo dispu6to por e[ Regtamento respectivo, si existiere éste, en caso contrario, sotamente
debérán estarse a to dispr,Esto y conferido por et óBano de gobierno sindical, que tos hubiere
etegido e integrado como órgano aLxitiar del sindicato.

\Artfcuto 67, - Las suptencias por ausencias temporates o definitivas de tos miembros de tos
órganos auxiliares, o bien por incumplimiento de tas funciones y/o deberes que tes hubiesen
sido impuestos por et Comité y/o ta Asamblea, se cubrirán de conformidad con et Regtamento
respectivo, si existiera éste, en caso contrario, se someterán a ta decisión det órgano de
gobiemo sindicat que hubiese integrado y designado e[ órgano auxitiar de que se trate.

Artículo 68. - El desempeño de cargos dentro de [06 órganoG auxitiares det Sindicato no es
impedimento para ocupar cargo6 dentro det Comité Eiecutivo por suplencia, si así to aprueba et
Comité Ejecutivo en funciores, pero siempre contándose con ta aprobacion at efecto det
Secretario Generat, ni tampoco para postutarse para ocupar puestG dentro del referido Comité
Ejécutivo en [a elección que corresponda.

Articulo 69. - 5e podrá determinar ta dlsotución de tos órganos auxitiares, aún antes de conctuir
et período para et que hubiesen sido designados e integrados, cuando así [o detérmine et órgano
de gobierno sindicat que los hubiese creado, integrado y designado, pero siempre funcionando
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en Pteno, y en todo caso, deberá contarse a[ efecto con ta aprobación del Secretario General
det Sindicato.

SECclÓN CUARTA
DE LA COIlllslÓN DE ESCRUTIN|o

Artículo 70. - Para sancionar las etecciones det Comité Ejecutivo det Sindicato,
independientemente de que en ta Asámbtea de Etección resp€ctiva hubiesen sido designados
Escrutadores, podrá integraBe una Comisión de Escrutinio, ta cuat estará conformada por un
representante de cada planilla contendiente, así como por un representante det Cornité
EJecutivo satiente de ta Organización Sindical, e iguatmente, por un representante de [a
Federaclón a ta cuat decidan pertenecer,

Artícuto 71. - La Comision de Escrutinio resolverá cuatquier caso impreyisto que se suscite
durante la verificación det proceso etectorat, debiéndose, en todo caso, levantar un acta qr¡e
contenga los resultados del escrutinio rea(izado por dicha comisión, la cuál será fimada de
co¡formidad por la totalidad de tos integrantes de ta Comisión, y en caso de inconformidad por
parte de atguno de eltos, asentará ta razón dé su inconformidad en [a misma acta o en
documento anexo respecto del cuat se dé cuenta de su adjuncion en e[ acta antes referida; y
por [o que ve at acta mencionada, se agregará una copia de la misma, así como de sus anexos,
para cada ptanitta y otra sé dupticará quedando et original para el archivo de ta Secretaria de
Actas y Acuerdos det Sindicato.

Artículo 72. - Las inconformidades a que se refiere et artícuto anterior se someterán a
corsideración det Pteno de la Asambtea y/o de ta Comisión de Honor y Justicia que ésta designe
para e[ particutar, si es ásta su yoluntad, y serán resuettas de ptano por cualquiera de éstas,
según sea e[ caso, en e[ mismo acto, o bien en Asambtea posterior, según lo determine e[
propio Pteno de ta Asambtea, si quien resolverá será el. mismo Pl.eno de [a Asamblea, en tanto
que si ta resolución se tomará por [a respectiva Comisióo de Hor¡or y Jusücia que para tates
efectos se hubiese integrado, ta misma rendirá un dictamen en e[ que emita ta resotKion de
rÉrito, pero que en todo caso deberá presentar y comunicar ante el Pténo de [a Asamblea en
sesión posterior, una vez que haya sido aprobada por e[ propio Comité Ejecutiyo en Pteno y por
mayoría, qpe se encuentre por terminar su gestión, debiéndose contar en este caso, siempre
con ta aprdbación det Secretario Generat det Sindicato, empero ta cetebración de esta sesión
tiene únicánente [06 efectos de notificación y pubticitacion de La resolución que at efecto se
hubiese tomado, En ambos casos, [a resotución que se emita, será inatacabte ante tos órganos
del propio Sindicato.

CAPÍTULO SEXTO
DEL PATRIIAONIO Y SOSfENII*IENTO DEL SINDICATO

Artlculo 71. - Et sostenimiento se hará por medio de los factores económicos que constituyen
su patrimonio.

Artlcuto 74. - lntegran et patrimonio de [a organización sindicat:
l. - Las cuotas ordinarias y extraordinarias que deberán aportar todo6 y cada uno de sus
miembros.
ll. - Toda ctase de aportaciones, donaciones, legados y subvenciones que enteren [o§
miembros, otras personas físicas o morates, cualesquiera otro6 organismos púbiicos o privadas,
a favor de [a Organización Sindicat.
lll. - Los bienes muebtes e inmt¡ebles que adqüeaa et Sindicato por cuatquier títuto.
lV. - Por ningún concepto los miembroE de la organizacion Sindicat podrán adquirir derecho
alguno sobre el patrimonio de ésta, salyo disposición en contrario que determine e[ Pleno de [a
Asambtea,
V. - Los ingresos de ta Organización Sindicat se destinarán exclusivamente a[ exacto
cumptimiento de sus fines, sin que en ningún caso o por ningún motivo, se puedan repartir
bienes o utilidades entre persona alguna, satvo disposición en contrario que determine et Pteno
de ta Asambtea.
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CAPÍTULO SEPTIIAO
DE LAS SANCIONES, SUSPENSIONES Y PÉRUDA DE DERECHOS Y, DE LA COAAISIÓN DE HONOR Y

JUSTTCTA

SECOÓN PRI¡,IERA
DE LAS SANCIONES Y CASOS DE PROCEDENCIA

Artlculo 75, - Los miembros det Sindicato quedan suietos a tas sanciones que a continuación se
mencionan, cuando falten a[ cump[imiento de los deberes que tes imponen tos presentes
Estatutos y/o cuando atenten contra [a integridad y/o subcistencia y/o funcionamiento y/o
fines y/o principio6 de ta organización sindicat,
l. - Amonestación.
ll, - Suspensión temporal o definitiva de to6 derechos sindicales, según [o determine el
órgano que conozca.
lll. - lnhabititación para desempeñar cargos sindicates.
lV. - Expulsién det sindicato.

Artículo 7ó. - La apticación de tas sanciones mencionadas y enumeradas en et artícuto anterior
no se encuentra supeditada a un orden específico o predeterminado, ni tampoco a su orden de
aparición en e[ presente documento, sino que se aplicarán las mismas de acuerdo con ta
gravedad de la (s) fatta (s) cometida (s) y a consideración del órgano encargado de conocer de
ta (s) misma (s).

Artlculo 77. - serán acreedores a sanciones los miembros que:
l. - Cometan act6 u omisiones en contra de ta organización.
ll. - sin causa justificada dejen de cump(ir tas comisiones que se les encomienden.
lll, - Hagan mat uso de tos fondos de ta Organización, sea cual fuére e[ concepto por ei que
fueron recabados.
lV. - Siendo miembros, dejen de asistir sin causa jGtificada a las reuniones a tas cuates se les
convoque en los término6 de los presentes Estatutos.
v. - Hagan t§o de üotencia tramgrediendo to6 derecho6 hurnanos de to6 afitiados.
Vl. - Litigue, en cuatquier materia, en cualquier fuero, ante cualquier autorldad y en cualquier
lugar, en contra de ta organización sindicat.
Vll. - Por su falta de sotidaridad.
Vlll. - Por tener dobte afitiación sindicat, tanto en ta organización a que pertenece et presente
Estatuto, como en diverso sindicato.

Artícuto 78. - Et estudio, conocimiento y apticación de hs sanciones mencionadas en e[ artículo
75 de esto6 Btatutos corresponde a [06 §igúentes órganos sindicates:
l. - A ta Comisión de Honor y Justicia que para los efecto6 5e integre,
ll. - At Comité Eiecutiyo det Sindicato.
lll- - A ta Aambtea General Ordinaria.

Artículo 79, - Cuando se trate de fattas leves, se amonestará con toda severidad at o a to5

acusados, por et Comité Eiecutivo en Pteno, en ta sesióo que corresponda, al tiempo en que se

compruebe ta fatta. 5i ta fatta se considera grave a juicio det propio Comité, e[ caso se turnará
a ta Comisión de Honor y J6ticia,

Artículo 80. - Dependiendo de ta gravedad de ta fatta y/o de tas circunstancias det caso
concreto, a consideración det Comité Ejecutivo, et caso podrá ser tteYado a la Asambtea en
Pteno, quien podrá conocer de ettas y resolyer, si así [o estima convenierite, to que
corresponda, sin necesidad de que se constituya una Comisión de Honor y Justicia para tate§
efectos, dándose at (tos) imputado (s), en este caso, derecho de audiencia y defensa dentro de
la misma seslón de ta Aambtea de que se trate, pudiendo suspenderse por una sota vez [a
sesión para que et (tos) indagado (s) pueda (n) aportar medio6 de Prueba en su descargo,
debiéndose acordar dentro de ta misma sesión ta fecha en qu€ se reanudará ta sesión de ta
Asambtea en ta cuat se aportarán los medios de prueba, se desahogarán los mismos y se emitirá
ta resotución respectiva, respecto de ta emisión dicha resotució¡ se requiere la aprobación at
efecto por parte del Secretario General del Sindicato. En este caso, el. (los) indagado (s)
quedarán formatmente emplazado6 para acudir al procedimiento, dede el riomento mismo en
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que se lance ta Convocatoria respectiva a [a Asambtea de que se trate, y en caso de no
concurrir a manifestar y ofrecer pruebas en su desaargo, se les acusará rebeldía, en cuyo caso
procederá ta exputsión de ta organización sindicat. Lo6 fatto6 que se emitan de conformidad con
este artícuto serán inatacabtes ante los propios órganos dét Sindicato.

Artlculo 81. - Las faltas graves sotamente podrán ser resueltas por ta Comisión de Honor y
Justicia, o bien por et Pleno de ta H. Asambtea, según se estime pertinente.

sEccÉN SEGUNDA
DE LA ItfiEGRAoÓN, FuNCIoNA,,IIENTo, DURACIÓi{, ATRIBUCIoNES Y oBLIGACIoNES DE LA

co itstoN DE Hot{oR Y JusTlcla

Artículo 82. - Para conocer de tas fattas graves podrá ser creada la Comisión de Honor y
Justicia, como órgano transitorio, exctusivamente constituido para conocer y resotver sobre [06
casos que le sean turnado6 por e[ Comité Ejecutivo, o en su caso por e[ Pteno de ta Asamblea,
siendo que tanto et Cornité Ejecutivo o en su c¿so, [a Asamblea, serán qüenes en cuatqüer
supuesto decidirán su duración, [a comisión que se refiere también podrá ser creada por e[
Pleno de ta Aambtea, cuando por la gravedad de La fatta y/o por tas circunstancias del caso
concreto, así [o estime pertinente et Conité Ejecutivo. Para [o anterior se requiere en todo
caso, de [a aprobación at efecto por parte del Secretario Genéral de la Organización. La
presente comisión se integrará en cada caso, por un Presidente y dos Vocates, con sus
respectivoc suplentes; los integrantes a(udidos serán electos inyariabtémente por e[ Pteno del
Comité Ejecutivo y/o por e[ Pteno de ta Aambtea, contándose siempre con la aprobación det
Secretario Generat d€t Siridicato at efecto, si es el caso, de entre to6 compañeros de mayor
sotvencia moIal, para garantizar ta imparciatidad de sus falto6.

Artlculo 83. - Las atribuciones, obligaciones, funciones y duración de ta Comisión de Honor y
Justicia serán determinadG, según et caso, por et Pteno del Comité Ejecutivo del Sindicato o
por e[ Pleno de ta Asambtea, siempre que no contrayengan tas disposiciones det artícuto
siguiente en cuanto a la sustanciación del procedimiento, empero fuera de to6 supuestos det
artículo sigulente, ta Comisión deberá sujetarse a [06 acuerdoE respectiyos que tome e[ Pteno
det Comité EJe€utiyo, o el Pteno de la Asambtea, según sea el caso, pero siempre debiéndose
contar con (a aprobación por parte det Secretario General del Sirdicato.

Artícuto 84. - Et funcionamiento de tas Comisiones de Honor y Justicia, se suietará a[ siguiente
procedimiento:
l. - At recibir e[ Comité Ejecutivo los antecedentes del caso concreto qt¡e deberá estudiar,
se attegará de los elementoE que facititen corpcer [a verdad de los hechos y te permitan una
justa resotución. Si la gravedad de ta fatta, a su consideración, así lo amerita, pondrá el
Comité, una vez contando con [a aprobación a[ efecto det S€cretario GerEra[, en conocimiento
de la Asambtea et hecho para que sea ésta quien designe e integre [a comisión respectiva, ratvo
et caso en que una vez habiéndose hecho lo anterior, ta propia Asámbtea en Pleno determine
que sea el mismo Comité quien de cuatquier forma haga la referida dBignación e integración
de ta comisión, caso en e[ cual se procederá a designar ta comision en términos de lo previsto
por tos artícutoE 82 y 83 de [06 presentes Estatutos.
ll. - Emptazará [a comisión por escrito a[ acr6ado, para que se presente a responder de los
cargoc que [e son imputados.
lll. - Si no se presenta en e[ caso acordado, se te señatará at acBado un día y hora para que
comparczca personalmente a manifestar to que a su derecho corresponda, y si no se presenta
en esa fecha, sin causa justificada, se [e dectarará en rebetdía, to6 compañeros que incurran en
rebetdía, serán lnvariabtemente expulsados det Sindicato.
lv, - Los acusados tendrán et derecho de defenderse, por sí misrnG o por medio de un
defensor, y de aportar todas las pruebas a zu favor que estén a su atcance y acompañadas las
mismas de todos los elementos necesarios para su desahogo, las cuales serán deshogadas en el
mismo momento de ta ditigencia, satvo que su deshogo requiera circunstancias especialés, para
lo cuat se fijarán fechas de desahogo posteriores citiindose al. (to6) indagado (s) para que
comparezca (n) al mismo.
v. - La parte acusadora deberá estar presente, cuando lo estime necesario ta Comi§ón.
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Vl. - Los fattos de las Comisiones de Honor y Justicia se tomarán a conciencia, cuando meno6
por la mayoría de sus componentes y podrán tomarse en un solo acto a[ comparecer las partes a
ta di(igencia respectiva y una vez d$ahogada La totatidad de las pruebas, o en et caso de [a
úttima parte de ta fracción lV det presente, e[ fa[[o respectivo se tomará en [a ditigencia misma
en que se desahogue ta úttima prueba que se haya ofrecido y sin que existan pendientes para su
desahogo, una vez emitida [a resotución respectiva, [a misma se hará det conocimiento det
Comité Ejecutivo del Sindicato, quienes la aprobarán por mayoría, pero siempre contándose
con [a aprobación at efecto det Secretario Generat det Sindicato, para ser presentada
posteriormente dicha resotución at Pteno de ta H. Asambtea.

Artkulo 85, - Los fattos de las comisiones, serán apetabtes, por e[ acusado o por [a parte
acusadora, ante tas Asambteas Gen€rales Ordinarias, tratándoce de la más próxima a ta fecha
en que se emitió et fatto de que se trate, quien decidirá en úttima instancia. Lo§ acuerdos
tomadG por dicha Asambtea seriin definitivoE e inapetabtes.

Artlcuto 86. - Los gastos qu€ s€ ori$nen en tas investigaciones de tas Comisiones de Honor y
Justicia, serán cubiertos con fondos det Sindicato, empero lo§ gasto6 que se originen con motivo
det ofredmiento y desahogo de las pruebas, sean de cargo o de des€aBo, y que resutten
demasiado onerosas para tos fondos sindicales serán cubiertoc por ta parte que las ofrezca.

Artícuto 87. - En e[ caso de las comi§ones señatadas por et artícuto 82 de lo§ presentes

Estatuto6, la d6ignación, integraclón, determinación de atribuciones, obtigaciones, facuttade§,
así como duración de las mismas, y demás asuntos que a etta incumban y se refieran, §e hará
exctusivamente y a tibre comideración, por et Pteno de ta Aamblea respectiva, contando con
ta aprobación at efecto det Secretario General satiente, cumptiendo con to§ requisitos
contenidos en ta presente Sección det Ordenamiento Estatutario.

Artlculo 88. - Los miembros de tas Comisiones de Honor y Justicia incurrirán en
responsabitidad, cuando su conducta sea negtigente o doto6a, en cuyo caso serán sustituidos por
sus suplentes, o bien, si así to decide et Pteno det Comité Ejecutivo y/o e[ Pteno de ta
Asambtea, serán sustituido6 por personas diversas que eliia et propio Comité Eiecutivo det
Sindicato en Pleno con ta aprobación slempre det Secretario General, pero reatizando a los que

fr,¡eron sustituidos [a respectiva amonestación o privación de derechos para de§empeñar cargos
o comisiones sindicales.

Artícuto Ü9. - Los miembros det Sindicato perderán sus derechos en cuatquiera de los siguientes
casos:
l. - Por renuncia escrita o abardono del empteo.
ll. - Por muerte det socio.
lll. - Por incapacidad física o mental det socio, debidamente comprobada y sin perjuicio de
gestionar en su favor to que proceda, si ta incapacldad proviene de causa del trabajo.
lV. - Por ser exputsado det Sindicato.
V. - Por cualesquiera otras causas anátogas que motiYen [a separacior¡ det socio de ta tabor
desempeñada en et Ayuntamiento, quedando excluido e[ caso mencionado en e[ artículo '17

fracción Vll, apartado de derechos de to6 socios, de [o§ presentes Estatutos, cuando et (to6]

socio (s) de que se trate sea (n) separado (s) por et propio Ayuntamiento de sus cargos, en [6
casos en que medie despido, cese, destitEión o cualqúer otra forma de separación del empteo
preüsta por la tegistación apticabte, situaciúr que prevatecerá hasta en tanto no se resuetva en
definitiva sobre la situación jurídica det (tos) afitiado (s) respectivo (s) en relación con el
Ayuntamiento, y una vez resuátta por compteto y hasta su última instancia ta situación jurídlca
retaüva, si et socio es separado definitivamente de[ Ayuntamiento rnediante resotución
jurisdiccionat o administrativa ejecutoriada, perderá sus derechos sindicates a partir de ese
[iomento.

CAPÍTULO OCTAVO
DtSpOS¡CtoNES CO ,IPLE ,IENTAR|AS

Artículo 90. - Los presentes Estatutos constituyen la Ley Suprema det Sindicato. Lo6 órganos
dirigentes de este están obtigado6 a observar sus disposiciones fietrnente, en todo momento y
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tugar, y no podrán, en ningún caso, poner en práctica disposiciones organizativas o de
furrcionamiento que no estén estiputadas por et presente ordenamiento, con [a salvedad de que
así lo convengan, por mayoría, et Pteno de ta Asambtea Generat y/o del Cornlté Ej€cutiyo en
funciones en e[ momento, empero siempre debiáüose contar en todo caso, con ta aprobació{¡
al efecto det Secretario General det Sindicato. Las reformas o modificaciones al presente
Estatuto soto podrán hacerse por medio de acr¡erdos tomados en las Asamb(eas Generates del
Sindicato, cumptiendo en todo caso con to6 requisitos que a[ efecto de éstas prevé et propio
Estatuto.

Artícuto 91. - No obstante lo anterior, ta propia Asamblea Generat en Pteno, tendrá [a suprema
facuttad, en todo tiempo, de dejar sin aplicación, de manera excepclonat y por et tiempo que
considere necesario, tos dlspositivos del presente Estatuto que así estime p€rtinente y por las
causas que comidere prudente§, sin que ello imptique modificacion, reforma, o abrogación
atguna a los mismos, empero, las causas que se tengan para tomar ta determinación respectiva
deberán asentarse en et Acta corespondiente para co$tancia.

Artfcuto 92, - La Organización sotarnente podrá ser disuetta por et acuerdo expreso det 99% de
sus miembros.

Artlculo 93. - En caso de disotncion de ta Organización Sindkat, et patrimonio totat det
Sindicato se sacará a remate, y su producto se repartirá entre tos miembro6 de ta organización,
tomando en consideracióo para etto, et monto de tas cotizaciones de los socio6.

CAPfTULO NOVENO
ARTÍ CULOS TRANS]TORIO§

PRII ERO. - Los presentes Estatutos enharán en ügor desde et momento mismo de su
aprobación por parte de tos miembros de ta Asamblea General retativá.

SEGUNDO. - Por única ocasión, y por tratarse de ta primera elección de Comité Eiecutivo, ta
Asambtea Generat d€ Etección para el período 2015(Dos lnit Quincé) - 2020 (Dos Mit Véinte),
podrá cetebrarse en ta misma fecha en que se cetebre ta Asambtea Generat Constitutiva, y
enseguida de ésta, una vez concluida formatmente [a misma, otorgándoEe un período de una
hora a ggrtir de la apertura de ta Asambtea de Etección, para efectos de que dentro de dicho
período de tiempo se proceda a tomar ei registro de tas planitlas que deseen contender para
ocupar cargos dentro det Comité Ejecutivo det Sindicato, sin que para e[ mencionado registro
sea necesario cumptir con tos reqúsitos s€ñalados en e[ artícuto 54 de tos pres€ntes Estatutos,
satvo [o dispuesto en las fracciones l, ll, Vll y vlll det mismo numerai, igualm€nte, se iniciará la
respectiva acta de Asámblea con la apertura formal de dicho témino para registro, [o cual se
asentará para constancia, indicándose también en etla [a hora de apertura det período de
registro, que será de una hora antes de aquetla que aparece en [a Convocatoria rBpectiva, e
iguatrnente se asentará e[ respectivo cierre format det término de registro.

TERCERO. - Por tratarse de ta primera elección y resp€cto de ta propia del. Comité Ejecutivo
retativo at período 2015(Dos Mit Quince) - 2020 (Dos Mit velnte), no entrarán en ügor, por única
ocasión, tas disposiciones contenidas en e[ numeral 71 de tos presentes Estatutos, en retación
con ta integracion de ta Comisión que en su caso se determine, pu€6 de ser el caso y de
requerirse la sanción de las eLecciones, ta Comisión quedará integrada, por única ocasión, con
un reprGentante de cada ptanitta contendiente, sin que pueda integrarse con persona diveGa a
éste, ya que no existe miembro del Comité Ejecutivo satiente en úrtLd de ser et referido et
primer Comité que será etecto,

CUARTO. - Asimisrno, la convocatoria para [a primera Asamblea de Etección podrá emitirse
dentro de [a misma ta Asambtea Comtitutiva, para qr¡e aquétta tenga verificativo
inmediatamente desprÉs de concluirse con ta Constitutiva, con [o que quedarán formalmente
conyocadoG los miembros del sinCicato a [a Asambtea de Eleccion de Comité Ejecutivo, sin qtE
sea necesario emitir otra cofwocatoria lnra tates efectos; asimismo, por esta ocasión como
supuesto ordinario, el proceso etectoral estará a caBo det Presidente, Secretario y
Escrutadores etectos en [a Asambtea Generat de Etección de que se trate, más en su caso, se
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podrá designar una Comisión de Escrutinio especial en términos det artícuto anterior det
presente capítuto de Transitorios, empero la recepción de soticitudes de registro para ptanittas
contendientes se efectuará ante e[ C. Secretario de ta Asambtea de que se trate, qúen
autorizará y dará fe, y ante ta presencia det C. Presiente de ta Asambtea.

QUINTO. - En tratándose det Primer Comité Ejecutivo que quede electo, éste por única
excepción, durará en su encarqo 05 Clnco Añ06 contados a partir de ta fecha en que [a
Autoridad comp€tente de Íe€oriocer la personatldad respectiva, tome et acuerdo condu€ente,
no obstante, et Comité Etecto comenzará a ejercer las funcione respectivas desde et mismo
momento en qtle quede etecto en ta Asambtea que corresporúa, esto a razón de ta necesidad
de organización y estructuración que impera respecto de organizaciones sindicates nuevas, y
con et fin de gue cuente et Comité Ejecutivo etecto por primera ocasión, con et tiempo
suficiente para estructurar debidamente to6 ptanes de desarrollo y funcionamiento det
Sindicato.

SO(TO. - queda facuttado el Comité EJecutivo que resutte electo por primera ocasión, a travá
de sus Secretarios Genera[, de Actas y Acuerdos y, de Organización, para gestionar el registro
det Sindicato y de estos Estatuto6 ante et H. Tribunat de Arbitrajé y Escatafón det Btado de
Jatisco, o en su caso, ante la autoridad gue en e[ momento en que aquét realice la respectiva
soticitud y/o gestion, sea competente para conocer, resolver y tomar e[ acuerdo condEente en
retació¡ con et registro det Sindicato, de su Dlrectiya y de su Ordenamiento Estatutario.

SÉftfllrlo. - Para todo to no previsto en to6 presentes Estatutos, se estará a to estiputado por to§
principios generates que rigen los Organisfitos Sindicates, ta buena fe y ta costumbre, quedando
facuttada la Asambtea Generat para resolver cualquier caso de duda, y si se tratase de asünto
urgente, resotverá pror'isionalmente et Comité Ejecutivo, en foma discrecionat, en voz det
Secretario Generat det mlsmo, a reserva de ta ratificaciófi de ta Asamblea en pterto.

OCTAVO.- Esta organización sindical, será representada por su comité directivo etecto, su
respectiva toma de nota en et tribunat, ya sea por impugnación o por deficiencia en [a
documentación o cuatquier otro motivo, será el comité directivo anterior et que siga
representando los intereses de ta organización sindicat para todo6 tos efectos juídicos y
administrativo6, hasta que se otorgue ta toma de nota del comité directivo electo.

"FUERZA Y PROGRESO PAM EL SERVIDOR PUBLICO".
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